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INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, es una institución dedicada a la 

formación de profesionales innovadores con base humanista, con alto nivel científico y 

tecnológico, para atender las necesidades y apoyar en la solución de los problemas del 

medio urbano y rural de nuestra región y del Perú, basado en leyes y normas generales 

y específicas; por tanto, el Reglamento General es el instrumento de gestión de mayor 

nivel institucional, conjuntamente con el Estatuto de la universidad. 

 

 
El Reglamento General, concordante con el Estatuto Universitario, que ha sido 

formulado teniendo como base fundamental la Ley Universitaria 30220, genera un 

proceso de adecuación a la implementación y funcionamiento de la estructura orgánica 

universitaria y las escuelas profesionales que actualmente se vienen desarrollando, 

como soporte sustentable y rol de la región y principalmente de la ciudad de Juliaca; no 

podemos descuidar la gran demanda insatisfecha en la población joven, que egresa de 

la secundaria regional y quiere encontrar una carrera profesional que gestione y 

desarrolle el sector económico financiero y social; 

 

 
El diseño de las organizaciones parte en su direccionamiento estratégico, por tanto es 

resultado de su visión, misión y objetivos estratégicos que refleja sus aspectos 

axiológicos, tales como sus principios, valores, creencias, ritos, sus esperanzas y sus 

ilusiones de formar una organización de éxito duradera en el tiempo, desplegando en su 

Plan Estratégico Institucional la evolución que pretende alcanzar en el crecimiento y 

desarrollo económico – financiero de la región Puno. 

 

 
El Reglamento General de la UANCV es el instrumento fundamental y de relevancia 

institucional en todos los aspectos de gestión, gerencia, administración, docencia, 

Investigación, pregrado, posgrado, inversión, producción de bienes, servicios y 

responsabilidad social universitaria, lo mismo que relaciones interinstitucionales a nivel 

nacional e internacional, en una conducta de auto evaluación permanente, mejora 

continua, brindando formalidad legal y técnica en un cuadro de méritos y sanciones que 

determina los niveles para la toma de decisiones, razón por la que el presente 

Reglamento General, puede ser perfeccionado en forma consensuada y permanente. 

 

 
Oficina de Planificación Universitaria
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TÍTULO I 

GENERALIDADES Y CONTENIDO 

 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA Y FINALIDAD 

 

Artículo 1º.- La Universidad Privada se rige por normas de la legislación 

peruana; los documentos de gestión que determinan su vida 

institucional son prioritarios, iniciándose con el Estatuto de la 

Universidad; el Reglamento General (RG-UANCV); como 

instrumento de gestión institucional en la Universidad Andina 

Néstor Cáceres Velásquez (UANCV); documento en el cual se 

precisa la naturaleza, finalidad, objetivos y funciones generales; de 

los diferentes órganos de la UANCV, Establece los lineamientos 

generales de la gestión universitaria para el desarrollo del Pregrado 

y Posgrado, Docencia, Docencia Autoridades, Investigación 

Universitaria, Inversión, Producción de Bienes y Servicios e 

Infraestructura, responsabilidad social y bienestar universitario, 

dentro de la UANCV; generando espacios de relación 

interinstitucional y finalmente determinando cuadros de méritos y 

sanciones y el régimen económico – financiero y laboral. 

El Reglamento General (RG-UANCV), comprende la naturaleza, 

finalidad, objetivos, funciones generales, principios y fines; así 

como las responsabilidades y funciones de gerencias, gestión, 

administración en los aspectos de desarrollo educativo del 

pregrado y posgrado, docencia, docente-autoridad, investigación, 

inversión, producción de bienes y servicios e infraestructura, 

responsabilidad social y bienestar universitario con solidaridad, sin 

descuidar los méritos y sanciones a que se hacen acreedores, los 

involucrados en la vida institucional de la UANCV. 

Artículo 2º.- Localización y sede central 

La UANCV, es institución educativa de nivel superior, con 

personería jurídica de derecho privado, con autonomía en lo 

académico, económico, normativo, administrativo y de gobierno, no 

tiene fines de lucro, se rige por la Constitución Política del Estado, 

la Ley Universitaria 30220, su Estatuto, los acuerdos adoptados por 

sus órganos de gobierno y los reglamentos, debidamente 

aprobados; no depende de persona alguna ni de ente promotor 

La UANCV, está integrada por docentes, estudiantes y graduados, 

participan en ella los representantes de los promotores y personal 
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administrativo. Tiene por finalidad brindar servicio de educación 

superior a nivel de pregrado y posgrado, en la modalidad de 

educación presencial y a distancia a través de las diferentes 

escuelas profesionales. 

La UANCV, tiene como sede central la ciudad de Juliaca capital de 

la provincia de San Román de la región Puno. Su domicilio legal en 

la ciudad de Juliaca: Jr. Loreto N° 450, cuenta con filiales en Puno, 

Ilave, Azángaro en la región y Filial en Arequipa. 

Las siglas UANCV, para todos los efectos del presente reglamento 

se refiere a la Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS 

Artículo 3º.- Son Principios de la UANCV: 

a) La búsqueda y difusión de la verdad. 
b) El mejoramiento continuo de la calidad académica, conducente   

al logro de la acreditación nacional e   internacional. 
c) El ejercicio de la autonomía académica, económica, administrativa, 

normativa y de gobierno de acuerdo a ley. 
d) El ejercicio de la libertad de cátedra, de conformidad con la Constitución 

Política del Estado, la ley Universitaria y el Estatuto. 
e) El espíritu crítico y de investigación científica, humanística y tecnológica. 
f) El ejercicio de la democracia institucional participativa de la comunidad 

universitaria. 
g) La meritocracia en el ejercicio funcional, académico y administrativo. 
h) El pluralismo, tolerancia, diálogo intercultural e inclusión. 
i) La pertinencia y compromiso con el desarrollo de la región y del país. 
j) La afirmación de la vida y dignidad humana concordante con la 

Constitución Política del Estado. 
k) La creatividad e innovación, que coadyuve con el desarrollo social, 

económico y político de la región y del país. 
l) La internacionalización de la Universidad en el marco del proceso de la 

acre   ditación universitaria. 
m) El interés superior del estudiante de la Universidad, haciendo de ellos, 

parte fundamental en su desarrollo institucional. 
n) La pertinencia de la enseñanza e investigación, acorde con la realidad 

social e intercultural de la región y del país. 
o) El rechazo a toda forma de violencia, intolerancia, discriminación, 

dependencia e insubordinación. 
p) La ética pública y profesional dentro de la mística institucional. 
q) Liderazgo. 
r) La dirección y gerencia basada en procesos. 
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CAPÍTULO III 

FINES DE LA UNIVERSIDAD 
 

Artículo 4º.- Son fines de La UANCV: 

a) Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente, la herencia 
científica, tecnológica, cultural y artística de la humanidad. 

b) Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno 
sentido de responsabilidad social de acuerdo a las necesidades de 
la región y del país. 

c) Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover 
su cambio y desarrollo. 

d) Colaborar, de modo eficaz en la afirmación de la democracia, el 
estado de derecho y la inclusión social. 

e) Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y 
humanística; y la creación intelectual y artística. 

f) Difundir el conocimiento universal en beneficio de la humanidad. 
g) Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales de la región 

y del país. 
h) Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, 

regional, nacional y mundial. 
i) Servir a la comunidad y al desarrollo integral. 
j) Formar personas libres en una sociedad democrática. 

 

CAPÍTULO IV 

FUNCIONES DE LA UANCV 

 

Artículo 5º.- Son funciones de la UANCV: 

 
a) La formación profesional en pregrado y posgrado. 
b) La Investigación. 
c) Extensión cultural y la responsabilidad social. 
d) La educación continua. 
e) La contribución al desarrollo social, cultural y humano. 
f) Producción de bienes y prestación de servicios. 
g) Las demás que señala la Constitución Política del Perú, la Ley, el 

Estatuto y normas conexas. 
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CAPÍTULO V 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 

 

Artículo 6º.- La UANCV, es autónoma y se rige con lo establecido en la 

Constitución, Ley Universitaria 30220, el Estatuto y el presente 

Reglamento General, manifestada en los regímenes siguientes: 

a) Normativo, implica la potestad para la creación de normas internas 
(Estatuto y Reglamentos) destinadas a regular la UANCV. 

b) De gobierno: significa la potestad auto determinativa para 
estructurar, organizar y conducir la Universidad, con atención a su 
naturaleza, características y necesidades. Es formalmente 
dependiente del régimen normativo. 

c) Académico, implica la potestad auto determinativa para fijar el 
marco del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de la 
Universidad.; supone el señalamiento de los planes de estudios, 
programas de investigación, formas de ingreso, egreso y otros de la 
universidad; Es formalmente dependiente del régimen normativo, 
siendo la expresión más acabada de la razón de ser de la actividad 
universitaria. 

d) Administrativo: denota la potestad auto determinativa para 
establecer los principios, técnicas y prácticas de sistemas de 
gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la 
Universidad, incluyendo la organización y administración del 
escalafón del personal docente y administrativo. 

e) Económico, implica la potestad auto determinativa para administrar 
y disponer del patrimonio institucional; así como para fijar los 
criterios de generación y aplicación de los recursos. 

 

Artículo 7º Garantías para el ejercicio de la autonomía universitaria 

 
El ejercicio de la autonomía en la Universidad se rige por las 

siguientes reglas: 

a) Son nulos y carecen de validez los acuerdos que las autoridades y 
los órganos de gobierno colegiados adopten cuando son sometidos 
a actos de violencia física o moral. 

b) Los locales universitarios son utilizados, exclusivamente, para el 
cumplimiento de sus fines y dependen de la respectiva autoridad 
universitaria. Son inviolables. Su vulneración acarrea 
responsabilidad, de acuerdo a Ley. 

c) La Policía Nacional y el Ministerio Público sólo pueden ingresar al 
campus universitario de la Universidad por mandato judicial o a 
petición del Rector, debiendo este último dar cuenta al Consejo 
Universitario o el que haga sus veces; salvo cuando se haya 
declarado el estado de emergencia, se produzca un delito flagrante 
o haya peligro inminente de su perpetración. En estos casos, el 
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accionar de la fuerza pública no compromete, ni recorta la 
autonomía universitaria. 

d) Cuando las autoridades universitarias tomen conocimiento de la 
presunta comisión de un delito, dan cuenta al Ministerio Público, 
para el inicio de las investigaciones a que hubiere lugar. 

 

 
Artículo 8º Responsabilidad de las autoridades 

 
a) Las autoridades de la Universidad son responsables por el uso de 

los recursos de la institución, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil, penal o administrativa correspondiente. 

b) Cualquier miembro de la comunidad universitaria puede denunciar 
ante la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU), la comisión de actos que constituyan 
indicios razonables de la existencia de infracciones a la ley en 
general. 

 
CAPÍTULO  VI 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

Artículo 9° Transparencia y Acceso a la Información Universitaria 

 
La UANCV, publicará en sus portales electrónicos, en forma 

permanente y actualizada, como mínimo, la información 

correspondiente a: 

a) El Estatuto, el texto único de procedimientos administrativos 
(TUPA), el plan estratégico institucional y el reglamento general de 
la universidad. 

b) Los estados financieros de la universidad, el presupuesto 
institucional modificado, la actualización de la ejecución 
presupuestal y balances. 

c) Relación y número de becas y créditos educativos disponibles y 
otorgados en el año en curso. 

d) Inversiones, reinversiones, donaciones, obras de infraestructura, 
recursos de diversa fuente, entre otros. 

e) Proyectos de investigación y los gastos que genere. 
f) Número de alumnos por Facultades y programas de estudio. 
g) Conformación del cuerpo docente, indicando régimen y categoría. 
h) El número de postulantes, ingresantes, matriculados y egresados 

por año y por escuela académica. 
i) Las actas aprobadas en las sesiones de consejo de Facultad, 

Consejo Universitario y Asamblea Universitaria. 
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j) Las remuneraciones, bonificaciones y demás estímulos que se 
paga a las autoridades y docentes en cada categoría, por todo 
concepto, son publicados de acuerdo a la normativa aplicable. 

 

Artículo 10º ACTOS RESOLUTIVOS DE LA UNIVERSIDAD 

Todos los actos administrativos resolutivos de la universidad se 

generan a través de las autoridades de la alta dirección y los 

órganos de línea, expidiéndose Resoluciones Rectorales con 

acuerdo de la Asamblea Universitaria, acuerdo del Consejo 

Universitario, Resoluciones de Rectorado, de Vicerrectorado, 

Decanales y Directorales; previamente deberán tener el acuerdo 

del nivel respectivo. 

TÍTULO II 
 

ÓRGANOS DE GOBIERNO UNIVERSITARIO 
 

Artículo 11º El gobierno de la Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, 

están constituido por: 

a) La Asamblea Universitaria; 
b) Consejo Universitario; 
c) El Rector de la Universidad 
d) Consejos de Facultad 
e) Los Decanos de Facultad 
f) Consejo de la Escuela de Posgrado 
g) Director de la Escuela de Posgrado 

 

CAPÍTULO I 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

 

Artículo 12º La Asamblea Universitaria es el máximo órgano de gobierno de la 

universidad, colegiado que dicta las políticas generales de la 

UANCV y representa a la comunidad universitaria; está integrada 

por los siguientes miembros: 

a) Rector, quien la preside 
b) Los Vicerrectores 
c) Decanos de Facultad 
d) Director de la Escuela de Postgrado 
e) Los representantes de los docentes ordinarios en número igual al 

doble de la suma de las autoridades universitarias, en la siguiente 
proporción: 
50% docentes principales 

30% docentes asociados 
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20% docentes auxiliares 

f) Los representantes de los estudiantes de pregrado y postgrado, 
constituyen el tercio del número total de los representantes de la 
Asamblea, elegidos por el periodo de un (01) año, Los 
representantes de los estudiantes de pregrado deben pertenecer al 
tercio superior y haber aprobado un mínimo de 36 créditos. 

g) El representante de los graduados, en calidad de supernumerario, 
con voz y voto elegido por un periodo de un (01) año. 

h) Un (01) representante del Sindicato de Docentes con voz y sin voto 
i) Un (01) representante de los trabajadores administrativos con voz 

y sin voto. 
 

Si la Asamblea Universitaria, considera necesario podrá invitar a 

representantes de los gremios de estudiantes, docentes y 

administrativos; los directivos de las unidades estructuradas 

académicas o administrativas en calidad de asesores, sin derecho 

a voto. 

Artículo 13º La Asamblea Universitaria está presidido por el Rector de la 

universidad y en su ausencia es reemplazado por el vicerrector 

académico; de Investigación y administrativo en ese orden. 

Artículo 14º Los miembros de la Asamblea Universitaria son denominados 

asambleístas y actuarán en conformidad con su reglamento en 

forma interna, la documentación al exterior de la universidad es 

firmada y sellada por el Rector y presidente de la Asamblea 

Universitaria y representante legal de la universidad. 

Artículo 15º Son atribuciones de la Asamblea Universitaria: 

a) Aprobar las políticas de desarrollo universitario. 
b) Reformar el Estatuto de la Universidad con la aprobación de, por lo 

menos, dos tercios del número de miembros y remitir el nuevo 
Estatuto a la SUNEDU, luego de una asamblea extraordinaria 
convocada expresamente para este fin. 

c) Velar por el adecuado cumplimiento de los instrumentos de 
planeamiento: plan estratégico y los planes de funcionamiento 
anual de la universidad, aprobados por el Consejo Universitario. 

d) Declarar la revocatoria y vacancia del Rector y los vicerrectores, de 
acuerdo a las causales expresamente señaladas en la Ley 
universitaria y el presente Estatuto; y, a través, de una votación 
calificada de dos tercios (2/3) del número de miembros. 

e) Elegir a los integrantes del Comité Electoral. 
f) Designar anualmente, entre sus miembros, a los integrantes de la 

comisión permanente encargada de fiscalizar la gestión de la 
universidad. Los resultados de dicha fiscalización se informan a la 
Contraloría General de la República y a la SUNEDU. 
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g) Evaluar y aprobar la memoria anual, el informe semestral de 
gestión del Rector y el informe de rendición de cuentas del 
presupuesto anual ejecutado. 

h) Acordar la constitución, fusión, reorganización, separación y 
supresión de Facultades, escuelas profesionales, institutos, 
unidades de posgrado y unidades de investigación. 

i) Declarar en receso temporal a la universidad o a cualquiera de sus 
unidades académicas, cuando las circunstancias lo requieran, con 
cargo a informar a la SUNEDU. 

j) Proponer la creación y funcionamiento de filiales, facultades, 
escuelas y programas de estudio. 

k) Las demás atribuciones que le otorgan la Ley y el Estatuto de la 
universidad. 

l) Elegir al director de la escuela de posgrado. 
m) Elegir al jefe del órgano de inspección y control. 

El Secretario General de la universidad asiste a las sesiones con 

derecho a voz, sin voto. 

Artículo 16º Además podrán desarrollar las siguientes actividades 

a) Integrar comisiones permanentes o especiales, con acuerdo de 
la Asamblea Universitaria. 

b) Evaluar y emitir informes sobre asuntos encomendados en 
comisión. 

c) Votar los acuerdos puestos a su consideración, deberá 
abstenerse cuando dichos acuerdos sean de competencia 
personal. 

d) Proponer proyectos y actividades en asuntos de su 
competencia dentro de la Asamblea Universitaria. 

e) Todos los acuerdos de la Asamblea Universitaria, se toman en 
sesión plenaria, con el quorum de debiendo ser formalizados 
mediante resolución. 

Artículo 17° La Asamblea Universitaria se reúne en sesión ordinaria, dos veces 

por año (semestral) y en forma extraordinaria por: 

a) Iniciativa del Rector 
b) De quien haga sus veces o solicitud de la mitad más uno de los 

miembros hábiles de la Asamblea Universitaria. 
 

La convocatoria será por escrito y firmada por el Rector, con 

anticipación no menor de 05 días. La sesión extraordinaria deberá 

tratar los puntos en agenda los cuales serán votados y puestos en 

acta; La Asamblea Universitaria, podrá realizar sesiones solemnes 

para la ejecución de homenajes. 
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Artículo 18º La convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias lo ejecuta 

el Secretario General de la universidad, quien actúa como 

secretario técnico de la asamblea o quien ejecute las veces, con 

indicación de la agenda, fecha, hora y lugar; en caso de ausencia 

del secretario técnico, podrá ser reemplazado por un miembro de 

la asamblea, quien asume las atribuciones administrativas durante 

el desarrollo de la sesión; el reemplazante no pierde su condición 

de asambleísta, pero no podrá ejercer  como fedatario. 

Artículo 19º La hora señalada en la convocatoria, el Rector o quien preside la 

reunión dispondrá que el secretario pase lista a los asistentes, de 

existir el quórum se dará inicio a la sesión, caso contrario después 

de quince minutos se volverá a pasar lista, de no existir quórum, el 

secretario tomará nota de los asistentes y de los ausentes, 

distinguiendo los asambleístas con licencia de los que han faltado 

injustificadamente; ningún asambleísta podrá asumir la 

representación en ausencia del titular. 

El secretario técnico, deberá llevar un registro de asistencia, el cual 

será firmado por los asistentes al inicio de la reunión. 

Artículo 20º El quórum necesario para las reuniones es de la mitad más uno de 

los miembros de la asamblea, tanto para la primera como segunda 

lectura de asistencia; de no haber quórum en la primera 

convocatoria automáticamente la asamblea queda citada en 

segunda convocatoria, que deberá realizarse dentro de las 24 

horas y en el mismo lugar; en esta reunión el quórum no podrá ser 

menor al 33%. 

Artículo 21º Se considera asambleísta hábil a los que se encuentran en 

condiciones de desempeñar funciones para las que fue elegido. 

Son inhábiles los que se encuentran con licencia sin goce de haber 

o suspendido por medida disciplinaria. 

Artículo 22º El desarrollo de las reuniones ordinarias y extraordinarias se realiza 

de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento Interno de la asamblea. 

El Reglamento deberá ser aprobado en Asamblea Universitaria y 

promulgado por resolución rectoral. 

Artículo 23º.- La Asamblea Universitaria elige a los miembros integrantes de la 

Comisión Permanente de Fiscalización, la que estará constituida 

por cuatro (04) miembros. El Comité tiene competencia para 

solicitar información a las instancias internas de la Universidad.
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CAPÍTULO II 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

Artículo 24º El Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección, 

y de ejecución académica y administrativa de la universidad, 

encargado de aprobar las decisiones del más alto nivel de 

conformidad a la ley, el Estatuto y los Reglamentos de la UANCV. 

Artículo 25º Los miembros del Consejo son denominados consejeros y actuarán 

en conformidad con su reglamento en forma interna. 

Artículo 26º El Consejo Universitario está integrado por: 

a) Rector, quien lo preside 
b) Los Vicerrectores 
c) Los Decanos de Facultad 
d) El director de la Escuela de Posgrado 
e) Los representantes de los estudiantes regulares, que constituyen 

el tercio del número total de los miembros del Consejo 
Universitario. Deben pertenecer al tercio superior y haber 
aprobado, como mínimo treinta y seis (36) créditos y son elegidos 
por un (01) año. 

f) Un representante de los graduados con voz y voto, elegidos por el 
periodo de un (01) año. 

El Secretario General de la universidad asiste a las sesiones, con 

derecho a voz, pero sin voto. 

Artículo 27º Son atribuciones del Consejo Universitario: 

a) Aprobar, a propuesta del Rector el plan operativo institucional y 
desarrollo de la universidad, concordante con el plan estratégico de 
la universidad y vigilar su cumplimiento; 

b) Aprobar a propuesta del Rector, el plan estratégico de la 
universidad evaluando su cumplimiento cada año; 

c) Aprobar el reglamento general de la universidad, el reglamento de 
elecciones y otros reglamentos internos especiales; así como 
vigilar su cumplimiento; 

d) Aprobar el presupuesto general de la universidad, el plan anual de 
adquisiciones de bienes y servicios; autorizar los actos y contratos 
que atañen a la universidad y resolver todo lo pertinente a su 
economía; 

e) Proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, supresión 
o reorganización de Facultades, escuelas profesionales, institutos 
superiores, unidades de posgrado, centros, institutos y 
departamentos; 

f) Concordar y ratificar los planes de estudios y de trabajo, 
propuestos por las unidades académicas; 
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g) Nombrar al Secretario General, a propuesta del Rector y, en su 
caso, declarar su vacancia para cada uno de los cargos; 

h) Nombrar, contratar, ratificar, promover y separar a los docentes, a 
propuesta del Consejo de Facultad; 

i) Nombrar, contratar, promover y separar al personal administrativo, 
a propuesta de la respectiva unidad, de acuerdo al reglamento y la 
disponibilidad presupuestaria; 

j) Conferir los grados académicos y los títulos profesionales 
aprobados por las Facultades; 

k) Conferir los grados académicos, especialidades y diplomados de la 
escuela de posgrado, así como otorgar distinciones honoríficas; 

l) Reconocer y revalidar los Estudios, Grados y Títulos de 
universidades extranjeras, en las Facultades donde está autorizada 
por la SUNEDU; 

m) Aprobar las modalidades de ingreso e incorporación a la 
universidad y señalar, semestralmente, el número de vacantes 
para el proceso ordinario de admisión, previa propuesta de las 
escuelas profesionales aprobadas por los Consejos de Facultad, 
en concordancia con el presupuesto y el plan de desarrollo de la 
universidad; 

n) Fijar las remuneraciones y todo concepto de ingresos de las 
autoridades, docentes y trabajadores en concordancia a Ley y 
pactos colectivos vigentes de acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria; 

o) Ejercer, en instancia revisora, el poder disciplinario sobre los 
docentes, estudiantes y personal administrativo, en la forma y 
grado que lo determinen los reglamentos; 

p) Celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos 
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación 
científica y tecnológica, pasantías y movilidad estudiantil, así como 
otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad; 

q) Conocer y resolver todos los demás asuntos que no están 
encomendados a otras autoridades universitarias; 

r) Aceptar legados y donaciones; 
s) Conceder becas y licencias a los docentes, trabajadores 

administrativos y estudiantes, de acuerdo a reglamento; 
t) Conocer, en primera instancia, la propuesta de reorganización de 

las Facultades o escuelas profesionales, cuyo trámite será 
conforme al reglamento y elevar a la Asamblea Universitaria para 
su aprobación. 

u) Realizar sesiones solemnes para la ejecución de homenajes 
v) Otras que señale el Estatuto, el reglamento general, y otros 

reglamentos y normas conexas de la universidad. 
 

Artículo 28º Los consejeros, además podrán desarrollar las siguientes 

actividades: 

a) Integrar comisiones permanentes o especiales, con acuerdo del 
consejo. 
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b) Evaluar y emitir informes sobre asuntos encomendados en 
comisión. 

c) Votar los acuerdos puestos a su consideración, deberá abstenerse 
cuando dichos acuerdos sean de interés personal. 

d) Proponer proyectos y actividades en asuntos de su competencia 
dentro del Consejo Universitario. 

Artículo 29º Todos los acuerdos del Consejo Universitario, se toman en sesión 

plenaria, debiendo ser formalizados mediante resolución 

Artículo 30º El consejo universitario, se reúne en sesión ordinaria, dos (02) 

veces al mes y en forma extraordinaria por: 

a) Iniciativa del Rector 
b) Quien haga sus veces o por la mitad de sus miembros. 

La convocatoria será por escrito y firmada por el Rector, con 

anticipación no menor de 02 días; la sesión extraordinaria deberá 

tratar los puntos en agenda los cuales serán votados y puestos en 

acta. 

Artículo 31º La convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias lo ejecuta 

el secretario general de la universidad, quien actúa como secretario 

técnico, o quien ejecute las veces, con indicación de la agenda, 

fecha, hora y lugar. En caso de ausencia del secretario general, 

podrá ser reemplazado por un miembro del consejo, por acuerdo 

del consejo, quien asume las atribuciones administrativas durante 

el desarrollo de la sesión; el reemplazante no pierde su condición 

de consejero, pero no podrá ejercer como fedatario. 

Artículo 32º La hora señalada en la convocatoria, el Rector o quien preside la 

reunión dispondrá que el secretario técnico pase lista a los 

asistentes, de existir el quórum se dará inicio a la sesión, caso 

contrario después de quince minutos se volverá a pasar lista, de no 

existir quórum, el secretario tomará nota de los asistentes y de los 

ausentes, distinguiendo los consejeros con licencia, los que han 

faltado injustificadamente; ningún consejero podrá asumir la 

representación en ausencia del titular. 

El secretario deberá llevar un registro de asistencia, el cual será 

firmado por los asistentes al inicio de la reunión. 

Artículo 33º El quórum necesario para las reuniones es de la mitad más uno de 

los miembros del consejo tanto para la primera como segunda 

lectura de asistencia; de no haber quórum en la primera 

convocatoria automáticamente el consejo queda citado en segunda 

convocatoria, que deberá realizarse dentro de las 24 horas y en el 

mismo lugar; en esta reunión el quórum no podrá ser menor al 33%. 
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Artículo 34º Se considera consejero hábil a los que se encuentran en 

condiciones de desempeñar funciones para las que fue elegido, 

son inhábiles los que se encuentran con licencia o suspendido por 

medida disciplinaria. 

Artículo 35º El desarrollo de las reuniones ordinarias y extraordinarias se realiza 

de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento interno, que deberá ser 

oficializado por resolución rectoral previo acuerdo del Consejo 

Universitario. 

CAPÍTULO III 

RECTOR Y VICERRECTORES 

SUB CAPÍTULO I 

EL RECTOR 

Artículo 36° EL Rector es el personero y representante legal de la universidad; 
su cargo es a dedicación exclusiva, la dirección, conducción y 
gestión del gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de 
los límites de la Ley, el Estatuto y del presente reglamento general. 

Artículo 37° Requisitos para ser elegido Rector: 

Para ser elegido Rector se requiere: 

a) Ser ciudadano en ejercicio. 
b) Ser docente ordinario en la categoría de principal, con no menos 

de doce (12) años en la docencia universitaria, de los cuales cinco 
(5) años deben ser en la categoría de principal; todos ellos 
cumplidos en la UANCV. 

c) Tener grado académico de doctor, el mismo que debe haber sido 
obtenido con estudios presenciales. 

d) No haber sido condenado por delito doloso con sentencia de 
autoridad de cosa juzgada. 

e) No estar consignado en el registro nacional de sanciones de 
destitución y despido. 

f) No estar consignado en el registro de deudores alimentarios 
morosos, ni tener pendiente de pago una reparación civil impuesta 
por una condena ya cumplida. 

g) No ser mayor de setenta (70) años de edad. 
h) No haber ejercido el cargo de Rector o vicerrector en el periodo 

inmediato anterior. 
Artículo 38º Atribuciones del Rector 

 
Son atribuciones y ámbito funcional del Rector los siguientes: 

a) Presidir el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria, así 
como hacer cumplir sus acuerdos; 
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b) Dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera; 

c) Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación los 
instrumentos de planeamiento institucional: plan estratégico y plan 
de funcionamiento anual de la universidad; 

d) Refrendar los diplomas de grados académicos y títulos 
profesionales, así como las distinciones universitarias conferidas 
por el Consejo Universitario. 

e) Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal 
docente y administrativo de la universidad; 

f) Presentar a la Asamblea Universitaria la memoria anual, el informe 
semestral de gestión del Rector y el Informe de rendición de 
cuentas del presupuesto anual ejecutado; 

g) Transparentar la información económica y financiera de la 
universidad; 

h) Proponer al Consejo Universitario a funcionarios y Jefes de Oficina; 
i) Dirigir y supervisar el funcionamiento de las siguientes oficinas: 
j) Oficina de Secretaría General 
k) Oficina de Asesoría Jurídica 
l) Oficina de Planificacion Universitaria 
m) Oficina de Imagen y Promoción Institucional 
n) Oficina de Tecnología Informática y telecomunicaciones 
o) Las demás que le otorguen la Ley, el Estatuto y el presente 

reglamento general. 
p) En caso de ausencia, o impedimento parcial o total, de los cargos 

titulares que tienen designación por Asamblea Universitaria 
Consejo Universitario; excepcionalmente delega interinamente a 
funcionarios y jefes de oficina para cumplir funciones de los 
titulares, con vínculo laboral permanentes o contratados en 
concordancia con el art 21 inc. b) del Estatuto Universitario de la 
UANCV 

 
SUB CAPÍTULO II 

VICERRECTORES UNIVERSITARIOS 

Artículo 39° Vicerrectores 

La Universidad cuenta con un Vicerrector Académico, un 

Vicerrector de Investigación y un Vicerrector Administrativo. Sus 

funciones se establecen en el estatuto universitario y el presente 

reglamento general. 

Los vicerrectores apoyan al Rector en la gestión de las áreas de su 

competencia. 

Artículo 40º Requisitos para ser Vicerrector 

Para ser vicerrector se requiere cumplir con los mismos requisitos 

establecidos para el cargo de Rector y los que establezca el 

presente reglamento
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                                                     SUB CAPÍTULO III 

                                                     VICERRECTORADO ACADÉMICO 

Artículo 41º  El Vicerrectorado Académico, es el órgano de dirección encargado 

de gestionar, normar, regular, supervisar y evaluar las actividades 

académicas, la función docente, la admisión de profesores y 

estudiantes, la carga académica y los diferentes proyectos y 

programas académicos institucionales. Está conformado por el 

vicerrector académico y un órgano asesor denominado comité 

técnico del vicerrectorado académico; para el cumplimiento de sus 

funciones cuenta con las direcciones universitarias como órganos 

de asesoría y apoyo, y las unidades, oficinas, centros, institutos 

como órganos de línea. 

Artículo 42° El Vicerrector Académico ejerce el cargo a dedicación exclusiva y 

tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Planificar, dirigir y ejecutar la política general de formación 
académica en la universidad; 

b) Supervisar las actividades académicas con la finalidad de 
garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión 
y metas establecidas por el Estatuto de la universidad; 

c) Atender las necesidades de capacitación permanente del personal 
docente; 

d) Reemplazar al Rector en los casos de vacancia, licencia, ausencia 
o impedimento temporal en primera instancia; 

e) Dirigir y supervisar el funcionamiento de las siguientes oficinas: 
a. Oficina Permanente de Admisión 
b. Oficina de Servicios Académicos. 
c. Oficina de Gestión de la Calidad Institucional 
d. Oficina de Acreditación Académica 
e. Oficina de Bienestar Universitario 
f. Oficina de Responsabilidad Social Universitaria 

f) Elevar al Rector los proyectos de resoluciones que tengan que ver 
con la actividad académica, tales como la aprobación de los 
currículos, los traslados internos y externos, las reservas de 
matrículas y otros; 

g) Dirigir, coordinar y supervisar con los decanos de las Facultades y 
director de la escuela de posgrado, la programación, ejecución y 
evaluación del quehacer académico; 

h) Firmar los certificados de estudios y las constancias, 
conjuntamente con el jefe de oficina de servicios académicos y el 
secretario general; 

i) Informar, periódica y oportunamente, al Rector el avance 
académico de la universidad; 

j) Preparar los documentos para la elaboración de la memoria del 
Rector dentro de su camp
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k) Proponer lineamientos para el ingreso, ratificación, promoción, 
cambios de régimen y separación de docentes; 

l) Proponer la suscripción de convenios; 
m) Las demás atribuciones que la Ley y el Estatuto le asignen; 

Artículo 43° El Comité Técnico del Vicerrectorado Académico se reúne por lo 

menos una vez al mes y está conformado por: 

a) El Vicerrector Académico, quien lo preside. 
b) Los Decanos de las Facultades, en caso de ausencia un 

representante designado por el Decano. 
c) Director general de filiales 
d) El director de la escuela de posgrado. 
e) Los jefes de las oficinas de admisión, servicios académicos, 

gestión de calidad académica y responsabilidad social. 
f) Los directores de escuelas asistirán a las sesiones como invitados 

según los temas a ser tratados. 
g) La oficina universitaria de gestión de calidad académica, cuyo Jefe 

actúa como secretario del comité técnico. 
Artículo 44° Son funciones del Comité Técnico del Vicerrectorado Académico: 

a. Asesorar al Vicerrector Académico en la: 

• Gestión curricular. 

• Gestión de asuntos estudiantiles. 

• Gestión de personal docente. 

• Gestión del talento humano para la docencia. 

• Gestión de la investigación formativa mediante la: Aplicación de 
herramientas de investigación como estrategias del proceso de 
enseñanza-aprendizaje; y utilización de los resultados de la 
investigación de la institución en los contenidos de los planes 
de estudios. 

• Gestión del funcionamiento administrativo y de organización de 
apoyo a la docencia. 

b. Emitir opinión sobre los temas solicitados por el Vicerrector 

Académico. 

                                                                SUB CAPÍTULO IV   

                                               VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN       

Artículo 45° El Vicerrectorado de Investigación, es el órgano de línea de    más 
alto nivel de la universidad en el ámbito de la investigación 
encargado de gestionar, normar, regular, supervisar y evaluar las 
actividades de investigación en la UANCV, en coordinación con las 
unidades de investigación, con las Facultades y la escuela de 
posgrado, a través de sus directores de unidad de investigación y 
con las direcciones universitarias de su competencia. Está 
conformado por el Vicerrector de Investigación y un órgano asesor 
denominado comité técnico del vicerrectorado de investigación;  y 
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para el cumplimiento de sus funciones cuenta con las oficinas 
universitarias como órganos de asesoría y apoyo e Institutos como 
órganos de línea. 

Artículo 46° El Vicerrector de Investigación ejerce el cargo a dedicación 

exclusiva y tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Planificar, dirigir y ejecutar la política general de investigación en la 
universidad; 

b) Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de 
garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión 
y metas establecidas por el Estatuto; 

c) Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las 
investigaciones; 

d) Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades 
y organismos públicos o privados; 

e) Promover la generación de recursos para la universidad a través 
de la producción de bienes y prestación de servicios, derivados de 
las actividades de investigación y desarrollo; así como mediante la 
obtención de regalías por patentes u otros derechos de propiedad 
intelectual; 

f) Reemplazar al Rector o Vicerrector Académico en los casos de 
vacancia, licencia, ausencia o impedimento temporal; 

g) Dirigir y supervisar el funcionamiento de las siguientes oficinas: 
 

a. Oficina de Investigación 
b. Comité Consultivo. 
c. Comité de Ética 
d. Unidad de Transferencia, Registro e Información 
e. Unidad de Investigación y Producción Intelectual 

 
h) Las demás atribuciones que el Estatuto o la Ley le asignen. 

 

Artículo 47° El Comité Técnico del Vicerrectorado de Investigación se reúne por 

lo menos una vez al mes y está conformado por: 

a) El Vicerrector de Investigación. 
b) Los Decanos de las Facultades o un representante designado por 

el Decano. 
c) El director de la escuela de posgrado. 
d) El jefe de la oficina de Investigación 
e) El jefe de la oficina de Tecnología Informática y Telecomunicaciones 
f) Los directores de las unidades de investigación de las diferentes 

Facultades de la UANCV. 
 

Artículo 48°  Es función del comité técnico del vicerrectorado de investigación; 
asesorar al Vicerrector de Investigación en: 

 

• Las prioridades de la investigación. 

• Determinar las líneas de Investigación por Facultades 
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• Gestión de la promoción de la investigación. 

• Ética y conducta responsable en investigación. 

• Propiedad intelectual, transferencia tecnológica, innovación y 
emprendimiento. 

• Emitir opinión sobre los temas solicitados por el Vicerrector de 
Investigación. 

SUB CAPÍTULO V 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

Artículo  49°  El  Vicerrectorado  Administrativo,  es  el  órgano  de     dirección 

encargado de la gestión administrativa, económica y financiera de 

la universidad; está conformada por el vicerrector administrativo, el 

comité técnico de gestión administrativa y económica como órgano 

de asesoría; las oficinas de economía y de personal como órganos 

de apoyo; y la oficina de producción de bienes y prestación de 

servicios como órganos de línea. 

Artículo 50° El vicerrector administrativo ejerce el cargo a dedicación exclusiva 

y tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Reemplazar al Rector o Vicerrector Académico y de Investigación, 
en ausencia de los mismos. 

b) Supervisar y coordinar el desarrollo de las actividades, económico 
– financiero y administrativo. 

c) Preparar normas técnico – administrativas relacionadas con ámbito 
de acción. 

d) Coordinar y controlar el funcionamiento de las siguientes oficinas: 
- Oficina de producción de bienes y prestación de servicios. 
- Oficina de economía. 
- Oficina de personal. 

e) Proponer al Rector el nombramiento del personal administrativo y 
de servicios permanente o contratado, previa sugerencia de las 
jefaturas correspondientes. 

f) Formular, coordinar y consolidar los planes, programas y acciones 
administrativas propuestas por las Facultades. 

g) Elevar al Rector periódica y oportunamente el avance de partidas 
genéricas y específicas del presupuesto. 

h) Organizar el inventario de bienes, muebles e inmuebles 
controlando que se mantengan actualizados. 

i) Firmar cheques, juntamente con el jefe de la oficina de economía. 
j) Autorizar la adquisición de bienes, prestación de servicios, 

contratación de obras, cuyos montos serán autorizados por el 
Consejo Universitario. 

k) Firmar los certificados, constancias y documentos relacionados con 
el personal, juntamente con el jefe de la oficina de personal. 

l) Aprobar el proyecto de distribución de aulas, en coordinación con 
el Vicerrector Administrativo y la oficina de planificación. 
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m) Dictaminar sobre los expedientes relacionados con la función 
administrativa que provenga de las Facultades o de las oficinas 
administrativas. 

n) Proponer las sanciones del personal administrativo y de servicio de 
acuerdo con las propuestas de los jefes de oficina y el reglamento 
interno correspondiente. 

o) Preparar los documentos para la elaboración de la memoria del 
Rector dentro de su campo de acción. 

p) Otras que le sean asignadas por el Rector o el Consejo 
Universitario. 

 

Artículo 51° El Comité Técnico del Vicerrectorado Administrativo se reúne por 

lo menos una vez al mes y está conformado por: 

a) El Vicerrector Administrativo, quien lo preside. 
b) Los Decanos de las Facultades. 
c) El jefe de la oficina de planificación universitaria 
d) El jefe de la oficina de economía. 
e) El jefe de la oficina de personal 
f) El jefe de la oficina de control interno y auditoria interna 

 
Los jefes de unidad del vicerrectorado administrativo asisten por 
invitación. 

 
Artículo 52° Es función del comité técnico de gestión administrativa y 

económica asesorar al vicerrector administrativo en: 

a) La ejecución presupuestal y el cumplimiento del plan estratégico 
institucional y de las unidades de gestión. 

b) Las directivas, reglamentos o normas sobre procesos 
administrativos de aplicación institucional, para lograr la 
implementación óptima en las unidades de gestión. 

c) La gestión del talento humano. 
d) La gestión del tarifario institucional y del texto único de 

procedimientos administrativos. 
e) La gestión administrativa de los proyectos de investigación, 

consultorías y servicios. 
f) La gestión de los proyectos de crecimiento y desarrollo 

institucional. 
g) Emitir opinión sobre los temas solicitados por el Vicerrector 

Administrativo. 
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Artículo 53º Elección del Rector y Vicerrectores. 

El proceso de elecciones de las autoridades universitarias es de 

ciento veinte (120) días calendario, desde el día de la convocatoria 

hasta el día de las elecciones. 

El Rector y los Vicerrectores de la universidad son elegidos por lista 

única para un periodo de cinco (5) años, por votación universal, 

personal, obligatoria, directa, secreta y ponderada, por todos los 

docentes ordinarios y estudiantes matriculados mediante la 

siguiente distribución: 

a) A los docentes ordinarios les corresponde dos tercios (2/3) de la 
votación. 

b) A los estudiantes matriculados les corresponde un tercio (1/3) de la 
votación. 
La elección es válida si participan, en el proceso electoral, más del 

sesenta por ciento (60%) de docentes ordinarios y más del cuarenta 

por ciento (40%) de estudiantes matriculados. Se declara ganadora 

a la lista que haya obtenido el cincuenta por ciento más uno de los 

votos válidos. 

Si ninguna de las candidaturas alcanza el mínimo previsto en el 

párrafo precedente, se convoca a una segunda vuelta electoral 

entre las dos listas, que hayan alcanzado mayor votación, en un 

plazo no mayor de sesenta (60) días calendario. En la segunda 

vuelta, se declara ganadora la lista que haya obtenido el cincuenta 

por ciento más uno de los votos válidos. 

El Rector y los Vicerrectores, no pueden ser reelegidos para el 

periodo inmediato siguiente, ni participar en lista alguna. 

Las listas para la Elección de Rector y Vicerrectores deben ser 

inscritas ante el comité electoral 60 días antes de la elección. El 

proceso electoral se llevará a cabo en un plazo no mayor de 90 ni 

menor a 60 días del cumplimiento del periodo del Rector y 

vicerrectores en ejercicio. 

CAPÍTULO VI 

CONSEJO DE FACULTAD 

 

Artículo 54º El Consejo de Facultad, es el máximo órgano de gobierno de la 

Facultad y las escuelas profesionales que lo integran, encargado 

de establecer las políticas y normas de gestión académico – 

administrativas internas, de acuerdo con las políticas generales 

aprobadas por la Asamblea Universitaria y el Consejo Universitario 

y está integrado por: 
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1. El Decano, quien lo preside 
2. Estar compuesto por seis u ocho docentes ordinarios; de los 

cuales, el 50% son principales; 30% asociados; y 20 % auxiliares. 
La representación de los docentes principales será por un periodo 
de tres (3) años, los asociados de dos (2) años; y los auxiliares por 
un (1) año. 

3. Los representantes de los estudiantes regulares, constituyen el 
tercio (1/3) del total de integrantes del Consejo, según 
corresponda. Estos representantes deben pertenecer al tercio 
superior y haber aprobado como mínimo treinta y seis (36) créditos, 
elegidos por un periodo de un año. 

4. Un (1) representante de los graduados en calidad de 
supernumerario, elegido por un periodo de un año. 

 

Artículo 55º En caso de ausencia del Decano lo reemplaza el docente principal 

más antiguo de la Facultad. 

Artículo 56º Los miembros del consejo de Facultad, son denominados 

consejeros y actuará en conformidad con su reglamento en forma 

interna. 

Artículo 57º El consejo de Facultad tiene las siguientes atribuciones: 

a) Proponer al Consejo Universitario la contratación, nombramiento, 
ratificación y separación de los docentes de sus respectivas áreas. 

b) Aprobar los currículums y planes de estudio, elaborados por las 
escuelas profesionales que integran la Facultad. 

c) Aprobar el reglamento académico de la Facultad, que comprende 
las responsabilidades de docentes y estudiantes, así como los 
regímenes de estudio, evaluación, promoción y sanciones, dentro 
de las normas establecidas por el presente Estatuto; 

d) Pronunciarse sobre la renuncia y vacancia del Decano. 
e) Elegir al Secretario Académico – Administrativo a propuesta del 

Decano, por el sistema de ternas; 
f) Proponer, semestralmente al Consejo Universitario, el número de 

vacantes de ingreso. 
g) Aprobar los planes estratégicos y planes de funcionamiento de la 

Facultad, así como de las escuelas profesionales; 
h) Aprobar la carga académica de los docentes de la Facultad; 
i) Aprobar la evaluación de los docentes y del personal administrativo 

y de servicio; 
j) Ejercer, en primera instancia, el poder disciplinario sobre los 

docentes, estudiantes y personal administrativo y de servicio; 
k) Formular y exponer al Consejo Universitario el proyecto de 

presupuesto de la Facultad para su aprobación; 
l) Evaluar la ejecución del presupuesto de la Facultad, de 

conformidad con sus objetivos, metas y normas establecidas. 
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m) Proponer al Consejo Universitario el otorgamiento de becas de 
estudio y pasantías de los docentes y estudiantes de la Facultad 
que se distinguen por sus méritos; 

n) Proponer al Consejo Universitario el otorgamiento del año sabático 
a los docentes que cumplan los requisitos de Ley y el Estatuto; 

o) Proponer al Consejo Universitario la creación, fusión o supresión 
de escuelas profesionales, institutos y unidades de posgrado; 

p) Aprobar el otorgamiento de grados académicos y títulos 
profesionales; 

q) Pronunciarse sobre la memoria anual del Decano; 
r) Aprobar los reglamentos de la Facultad; 
s) Elegir a los miembros integrantes de las comisiones permanentes 

y transitorias; 
t) Resolver, en primera instancia, acerca de los asuntos planteados 

por los docentes y estudiantes de la Facultad; 
u) Conocer y resolver todos los demás asuntos que se presenten 

dentro del área de su competencia. 
v) Elegir a los directores de las escuelas profesionales, institutos de 

investigación, unidades de posgrado, a propuesta del Decano. 
 

Artículo 58º Además los consejeros podrán desarrollar las siguientes 

actividades 

a) Presentar informe sobre las acciones encomendadas o 
detectadas dentro del ámbito de su competencia 

b) Votar los acuerdos puestos a su consideración, deberá 
abstenerse cuando dichos acuerdos sean de competencia 
personal. 

c) Proponer proyectos y actividades en asuntos de su competencia 
dentro del consejo de Facultad. 

 

Artículo 59º Todos los acuerdos del consejo de Facultad, se toman en sesión 

plenaria, debiendo ser formalizados mediante resolución de 

Decano. 

Artículo 60º El Consejo de la Facultad, se reúne en sesión ordinaria, una vez 

cada treinta (30) días y en forma extraordinaria por: 

a) Iniciativa del Decano o quien haga sus veces 
b) Solicitud de más de la mitad de sus miembros. 

 

La convocatoria será por escrito y firmada por el Decano, con 

anticipación no menor de dos (02) días. La sesión extraordinaria 

deberá tratar los puntos en agenda los cuales serán votados y 

puestos en acta; el consejo de Facultad, podrá realizar sesiones 

solemnes para la ejecución de homenajes. 
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Artículo 61º La convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias lo ejecuta 

el secretario de Facultad o quien ejecute las veces, con indicación 

de la agenda, fecha hora y lugar. En caso de ausencia del 

secretario, podrá ser reemplazado por acuerdo del consejo, quien 

actuará como secretario durante el desarrollo de la sesión. 

Artículo 62º La hora señalada en la convocatoria, el Decano o quien preside la 

reunión dispondrá que el secretario pase lista a los asistentes, de 

existir el quórum se dará inicio a la sesión, caso contrario después 

de quince minutos se volverá a pasar lista, de no existir quórum, el 

secretario tomará nota de los asistentes y de los ausentes, 

distinguiendo los consejeros con licencia, los que han faltado 

injustificadamente; ningún consejero podrá asumir la 

representación en ausencia del titular. 

El secretario deberá llevar un registro de asistencia, el cual será 

firmado por los asistentes al inicio de la reunión. 

Artículo 63º El quórum necesario para las reuniones es de la mitad más uno de 

los miembros del consejo de facultad tanto para la primera como 

segunda lectura de asistencia; de no haber quórum en la primera 

convocatoria, automáticamente el consejo queda citado en 

segunda convocatoria, que deberá realizarse dentro de las 24 

horas y en el mismo lugar; en esta reunión el quórum no podrá ser 

menor al 33%. 

Artículo 64º Se considera consejero hábil a los que se encuentran en 

condiciones de desempeñar funciones para las que fue elegido; 

son inhábiles los que se encuentran con licencia sin goce de haber 

o suspendido por medida disciplinaria. 

Artículo 65º El desarrollo de las reuniones ordinarias y extraordinarias se 

realizan de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento interno del 

consejo de facultad, el reglamento deberá ser oficializado por 

resolución rectoral previo acuerdo del Consejo Universitario. 

Artículo 66º En caso de inasistencia a dos sesiones consecutivas, el consejero 

se hará acreedor a amonestación del Decano o presidente del 

consejo de Facultad; a la tercera inasistencia injustificada 

consecutiva o cinco no consecutivas, el consejo de Facultad podrá 

declarar su vacancia.
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CAPÍTULO VII 

DECANO DE FACULTAD 

 

Artículo 67° El Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad; 
representa a ésta ante el Consejo Universitario y Asamblea 
Universitaria, conforme lo dispone la Ley, el Estatuto y el presente 
reglamento general; es elegido por un periodo de cuatro (4) años y 
no hay reelección inmediata, cumple sus funciones a dedicación 
exclusiva. 

 

Artículo 68° Requisitos para ser Decano 
 

Son requisitos para ser Decano de Facultad: 

a) Ser ciudadano en ejercicio. 
b) Ser docente en la categoría de principal, con no menos de tres (3) 

años en la categoría, todos ellos cumplidos en la UANCV. 
c) Tener grado de Doctor o Maestro en su especialidad, el mismo que 

debe haber sido obtenido con estudios presenciales. 
d) No haber sido condenado por delito doloso con sentencia de 

autoridad de cosa juzgada. 
e) No estar consignado en el registro nacional de sanciones de 

destitución y despido. 
f) No estar consignado en el registro de deudores alimentarios 

morosos, ni tener pendiente de pago una reparación civil impuesta 
por una condena ya cumplida. 

g)  No ser mayor de 70 años de edad. 

 
Artículo 69º Atribuciones del Decano 

El Decano tiene las siguientes atribuciones: 

a) Presidir el Consejo de Facultad; 
b) Dirigir administrativamente la Facultad; 
c) Dirigir académicamente la Facultad, a través de los directores de 

los departamentos académicos, de las escuelas profesionales y 
unidades de posgrado; 

d) Representar a la Facultad ante la Asamblea Universitaria y ante el 
Consejo Universitario, en los términos que establece la Ley y el 
Estatuto; 

e) Proponer al Consejo de Facultad la designación de directores de 
las escuelas profesionales, unidades de investigación y las 
unidades de posgrado; 

f) Proponer al Consejo de Facultad, sanciones a los docentes y 
estudiantes que incurran en faltas conforme lo señala la Ley, el 
Estatuto y los reglamentos específicos. 
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g) Presentar al Consejo de Facultad, para su aprobación el plan anual 
de funcionamiento y plan estratégico de la Facultad y su informe de 
gestión; 

h) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea Universitaria, 
del Consejo Universitario y del Consejo de Facultad; 

i) Refrendar los diplomas de grados académicos y títulos 
profesionales; 

j) Presentar su memoria anual ante el Consejo de Facultad; 
k) Delegar las funciones de autoridad en caso de ausencia, al docente 

principal más antiguo del Consejo de Facultad; 
l) Las demás atribuciones que el Estatuto le asigne. 

 
Artículo 70º Elección del Decano 

El Decano es elegido mediante votación universal, obligatoria, 

directa y secreta por todos los docentes ordinarios y estudiantes 

matriculados en la Facultad, con el mismo procedimiento para la 

elección del Rector y los Vicerrectores establecido en la Ley y en el 

Estatuto. 

CAPÍTULO VIII 

CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
 

Artículo 71º El consejo de la escuela de posgrado es el máximo órgano de 

gobierno del posgrado, encargado de establecer las políticas y 

normas de gestión académico – administrativas de los programas 

de estudios de posgrado ofrecido por las facultades, desarrollando 

también posgrado en áreas interdisciplinarias, que corresponden al 

campo específico de más de una facultad o a ninguna de ellas en 

particular, de acuerdo con las políticas generales acordadas por la 

asamblea universitaria y el consejo universitario y está integrado 

por: 

1. El director de la escuela de posgrado, quien lo preside 
2. El Rector 
3. Los vicerrectores 
4. Un (01) docente director de la unidad de posgrado 

representante de cada facultad 
5. Los estudiantes de posgrado, tienen representantes que 

constituyen el tercio (1/3), de las autoridades y docentes. 
 

Artículo 72º En caso de ausencia del director lo reemplaza el docente más 

antiguo con nivel de doctor. 

Artículo 73º Los miembros del consejo son denominados consejeros y actuará 

en conformidad con su reglamento en forma interna. 
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Artículo 74º Son atribuciones del consejo de la escuela de posgrado: 

a) Aprobar la designación del secretario académico, coordinador de 
los programas de maestría y de doctorado a propuesta del director. 

b) Aprobar las políticas académicas sobre evaluación, diseño 
curricular y creación de nuevos programas de posgrado. 

c) Aprobar las políticas de procesos académicos y administrativos 
relacionados a la gestión de la escuela de posgrado a propuesta 
del director. 

d) Aprobar el plan estratégico de la escuela de posgrado, concordante 
con el plan estratégico de la UANCV; evaluar su ejecución. 

e) Aprobar las estructuras curriculares de los programas de posgrado 
y elevarlos al Consejo Universitario para su ratificación. 

f) Proponer al Consejo Universitario el proyecto de admisión anual o 
semestral a los programas de posgrado. 

g) Aprobar los grados académicos y elevarlos al Consejo Universitario 
para su otorgamiento. 

h) Aprobar el plan de perfeccionamiento constante de los docentes, 
promover y fomentar la investigación. 

i) Resolver en primera instancia los asuntos disciplinarios sobre 
docentes y estudiantes, en concordancia con los reglamentos, en 
caso de tener que aplicar sanciones de separación o destitución se 
elevará la propuesta al Consejo Universitario. 

j) Pronunciarse sobre la renuncia del director y declarar vacancia del 
cargo, informando al Consejo Universitario. 

k) Aprobar reglamentos de funcionamiento de la escuela de 
posgrado. 

l) Aprobar la conformación de comisiones propuestas por el director. 
m) Aprobar los reglamentos internos de la escuela u sus 

modificaciones, para su ratificación en Consejo Universitario. 
n) Aprobar el presupuesto, en coordinación con la oficina de 

planificación universitaria. 
o) Autorizar la ejecución del presupuesto, aprobado de acuerdo a las 

necesidades de la escuela. 
p) Aprobar el número de vacantes por cada área de posgrado o pos 

título. 
q) Elegir a los coordinadores de Maestría y Doctorado 
r) Elevar a Consejo Universitario la solicitud para otorgamiento de los 

grados académicos de Maestro, Doctor o post títulos. 
s) Aprobar en primera instancia la creación de áreas de posgrado, 

post títulos y títulos de segunda especialidad. 
t) Aprobar y modificar el currículo de estudios de cada área de 

posgrado y post títulos. 
u) Sancionar la memoria informe del director de la escuela de 

posgrado. 
v) Alcanzar propuesta al Consejo Universitario sobre el costo de las 

pensiones y costos de enseñanza para cada área de posgrado y 
pos títulos. 

w) Pronunciarse sobre otros aspectos académicos y administrativos.
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Artículo 75º Los consejeros además podrán desarrollar las siguientes 

actividades 

a) Presentar informe sobre las acciones encomendadas o 
detectadas dentro del ámbito de su competencia 

b) Votar los acuerdos puestos a su consideración, deberá 
abstenerse cuando dichos acuerdos sean de competencia 
personal. 

c) Proponer proyectos y actividades en asuntos de su competencia 
dentro del Consejo de la Escuela. 

 

Artículo 76º Todos los acuerdos del consejo de la escuela de posgrado, se 

toman en sesión plenaria, debiendo ser formalizados mediante 

resolución de director. 

Artículo 77º El consejo de la escuela, se reúne en sesión ordinaria, una vez cada 

dos (02) meses y en forma extraordinaria por: 

a) Iniciativa del director o quien haga sus veces 
b) solicitud de más de la mitad de sus miembros. 

 

La convocatoria será por escrito y firmada por el director, con 

anticipación no menor de dos (02) días. La sesión extraordinaria 

deberá tratar los puntos en agenda los cuales serán votados y 

puestos en acta; el consejo de la escuela, podrá realizar sesiones 

solemnes para la ejecución de homenajes. 

Artículo 78º La convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias lo ejecuta 

el secretario de la Escuela o quien cumpla las veces, con indicación 

de la agenda, fecha hora y lugar. En caso de ausencia del 

secretario, podrá ser reemplazado por acuerdo del Consejo, quien 

tendrá la función de secretario, durante el desarrollo de la sesión. 

Artículo 79º El Director o quien preside la reunión, en la hora señalada en la 

convocatoria, dispondrá que el secretario pase lista a los 

asistentes; de existir el quórum se dará inicio a la sesión, caso 

contrario después de quince minutos se volverá a pasar lista, de no 

existir quórum, el secretario tomará nota de los asistentes y de los 

ausentes; distinguiendo los consejeros con licencia, los que han 

faltado injustificadamente; ningún consejero podrá asumir la 

representación en ausencia del titular. 

El secretario deberá llevar un registro de asistencia, el cual será 

firmado por los asistentes al inicio de la reunión. 
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Artículo 80º El quórum necesario para las reuniones es de la mitad más uno de 

los miembros del Consejo de la Escuela, tanto para la primera como 

segunda lectura de asistencia; de no haber quórum en la primera 

convocatoria, automáticamente el consejo queda citado en 

segunda convocatoria, que deberá realizarse dentro de las 24 

horas y en el mismo lugar; en esta reunión el quórum no podrá ser 

menor al 33%. 

Artículo 81º Se considera consejero hábil a los que se encuentran en 

condiciones de desempeñar funciones para las que fue elegido. 

Son inhábiles los que se encuentran con licencia o suspendido por 

medida disciplinaria. 

Artículo 82º El desarrollo de las reuniones ordinarias y extraordinarias se 

realizan de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento interno del 

consejo de la escuela de posgrado, el reglamento deberá ser 

oficializado por resolución rectoral previo acuerdo del Consejo 

Universitario. 

Artículo 83º En caso de inasistencia a dos sesiones consecutivas, el consejero 

se hará acreedor a amonestación del director o presidente del 

Consejo de la Escuela; a la tercera inasistencia injustificada 

consecutiva o cinco no consecutivas, el Consejo de la Escuela de 

Posgrado podrá declarar su vacancia. 

CAPÍTULO IX 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
 

Artículo 84º El Director de la Escuela de Posgrado es un docente principal con 

grado de Doctor, elegido por la Asamblea Universitaria por un 

período de cuatro años (04) años. 

Artículo 85º Son atribuciones del director de la Escuela de Posgrado: 

a) Presidir el Consejo de Posgrado y representar a la escuela. 
b) Asumir la dirección de la actividad académica, administrativa, 

económica y financiera de la escuela. 
c) Presentar ante el Consejo de Posgrado el plan anual de 

acción ante el Consejo de Posgrado. 
d) Delegar las funciones de autoridad y responsabilidad al 

director de maestría o doctorado más antiguo en el Consejo 
de Posgrado. 

e) Interrelacionar a la Escuela de Posgrado con instituciones 
nacionales e inter nacionales. 

f) Proponer ante el Consejo de Posgrado las estructuras 
curriculares y una vez aprobadas éstas, llevar al Consejo 
Universitario para su ratificación 
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g) Proponer reglamentos normativos de las funciones ante el 
Consejo de Posgrado para su aprobación. 

h) Cumplir y hacer cumplir la Ley Universitaria, Estatuto, 
reglamentos y las resoluciones emitidas por las autoridades 
universitarias. 

i) Hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea Universitaria, 
Consejo Universitario y Consejo de Posgrado. 

j) Refrendar los certificados y grados académicos de segunda 
especialidad, las maestrías y doctorados, conferidos por el 
Consejo Universitario. 

k) Proponer el proyecto del presupuesto consolidado de la 
escuela al Consejo Universitario y coordinar su ejecución en 
las instancias respectivas. 

l) Presentar la memoria anual correspondiente. 
 

Artículo 86º Los estudios concluidos tanto en segunda especialidad, maestría 

como en doctorado, dan lugar al otorgamiento de títulos que están 

específicamente considerados en el reglamento académico de 

estudios de Posgrado. 

 

 
CAPÍTULO X 

VACANCIA DE LAS AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
 

Artículo 87° Son causales de vacancia de las autoridades de la universidad 

(Rector, Vicerrectores, Decanos y director de la Escuela de 

Posgrado) las siguientes: 

a) Fallecimiento. 
b) Enfermedad que le impida cumplir sus funciones por tres (03) 

meses o impedimento físico permanente. 
c) Renuncia expresa. 
d) Sentencia judicial firme o consentida por delito doloso. 
e) Incumplimiento de la Ley y del Estatuto. 
f) Nepotismo, conforme a la Ley de la materia 
g) Incompatibilidad sobrevenida después de la elección. 
h) Negligencia comprobada en el ejercicio de sus funciones. 
i) No convocar a las sesiones de los órganos de gobierno de la 

Universidad en los casos contemplados por la Ley y el Estatuto. 
j) Incurrir en faltas que se especifica para los docentes en el Estatuto. 
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TÍTULO III 
 

ÓRGANOS DE APOYO A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
 
 

Artículo 88º Las Comisiones Permanentes, son equipos de trabajo 

especializado, son elegidos y dependen de la Asamblea 

Universitaria: 

a. Comité Electoral Universitario 
b. Tribunal de Honor 
c. Comisión Permanente de Fiscalización 
d. Órgano de Inspección y Control. 
e. Defensoría Universitaria 

 
CAPÍTULO I 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

Artículo 89º  El Comité Electoral es elegido por la Asamblea Universitaria a 

propuesta del presidente por un periodo de un (1) año, con una 

anticipación de dos (2) meses previos al proceso electoral 

próximo (según resolución N°0158-2017-UANCV-AU-R, que 

modifica el artículo 37 del estatuto universitario), está constituido 

por tres (3) docentes principales; dos (2) asociados; un (1) auxiliar; 

y por tres (3) estudiantes del tercio superior; y un (1) representante 

de los graduados. 

Artículo 90º El Comité Electoral Universitario funciona a través de un 

Reglamento, de acuerdo a la Ley Universitaria, el Estatuto y el 

presente reglamento, estando prohibida la reelección de sus 

miembros. 

Artículo 91º El Comité Electoral Universitario elabora y presenta al consejo 

universitario el calendario de elecciones, priorizando a los 

órganos de gobierno que concluyeron su periodo o los que están 

por concluir, y posteriormente de las demás autoridades. 

Artículo 92º El Comité Electoral es un órgano autónomo dentro del marco de la 
ley y se encarga de organizar, difundir, conducir y controlar los 
procesos electorales que se realicen dentro de la universidad, 
puede actuar como veedor en procesos electorales que no son 
organizados por el comité, así como pronunciarse sobre las 
reclamaciones que se presenten, teniendo en cuenta que: 

 
a) Sus fallos son inapelables. 
b) Los miembros del Comité Electoral, durante su mandato, no 

puedan renunciar al cargo. 
c) Los miembros del Comité Electoral durante su mandato no pueden 

pertenecer a ningún órgano de gobierno.
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      DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

Artículo 93º En los procesos electorales el voto de los electores es personal, 

obligatorio, directo y secreto; para la elección de los 

representantes ante la Asamblea Universitaria, el Consejo 

Universitario y los Consejos de Facultad, el sistema electoral es 

el de lista incompleta; para la elección de docentes, estudiantes y 

graduados, siendo distribuida la representación de 2/3 para la lista 

ganadora y de 1/3 para el segundo lugar cada elector vota por una 

lista de candidatos y según se establezca para cada elección. 

Artículo 94º La inscripción de las listas de candidatos y las elecciones de los 

representantes a la Asamblea Universitaria, Consejo 

Universitario, Consejos de Facultad se realizarán conforme a lo 

previsto en el reglamento del comité electoral universitario y de 

los procesos electorales académicos. 

Artículo 95º Para la inscripción de candidatos o listas de candidatos; según sea 

el caso, se deberá contar con la adhesión de un número de 

electores hábiles definido por el Comité Electoral. 

CAPÍTULO II 

TRIBUNAL DE HONOR 

 

Artículo 96º El Tribunal de Honor Universitario, es elegido por la Asamblea 

Universitaria a propuesta del Rector, tiene como función emitir 

juicios de valor sobre toda cuestión ética, en la que estuviera 

involucrado algún miembro de la comunidad universitaria, y 

propone, según el caso, las sanciones correspondientes al Consejo 

Universitario. 

Está conformado por tres (3) docentes ordinarios en la categoría de 

principal, de reconocida trayectoria académica, profesional y ética, 

son elegidos por un periodo de dos (02) años 

Artículo 97º La instalación y funcionamiento del Tribunal de Honor requiere la 

presencia de todos sus miembros, los acuerdos se adoptarán con 

el voto favorable de más de la mitad de los miembros; teniendo el 

presidente voto dirimente. 

Artículo 98° El Tribunal de Honor Universitario elabora su reglamento y lo eleva 

al Consejo Universitario para su aprobación; el reglamento 

establece los dispositivos y procedimientos a ser aplicados en 

concordancia con las normas disciplinarias.
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CAPÍTULO III 

COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN 
 

Artículo 99º La Comisión Permanente de Fiscalización es el órgano encargado 

de vigilar la gestión académica, administrativa y económica de la 

universidad, está integrada por dos (2) docentes, un (1) estudiante 

de pregrado y un (1) estudiante de posgrado, miembros de la 

Asamblea Universitaria; cuenta con amplias facultades para 

solicitar información a toda instancia interna de la universidad; por 

función y responsabilidad, está obligada a guardar la debida 

confidencialidad de la información proporcionada, y hacer cumplir 

las diferentes normas, es elegida por la Asamblea Universitaria 

por dos (02) años y en caso de estudiantes por un (01) año. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANO DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
 

Artículo 100º El Órgano de Inspección y Control depende de la Asamblea 

Universitaria, tiene como función cautelar el cumplimiento de la 

Ley Universitaria, del Estatuto y los reglamentos internos de la 

UANCV, así como controlar y evaluar la correcta administración 

del potencial humano y los recursos materiales, económicos, 

financieros y tecnológicos. 

Artículo 101º El órgano de Inspección y Control está dirigida por un jefe elegido 

por la Asamblea Universitaria, por dos (02) años y está constituida 

por las unidades de Control Interno y de Auditoria Interna. 

CAPÍTULO V 

DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

 

Artículo 102º La Defensoría Universitaria es un órgano que depende de la 

Asamblea Universitaria, tiene como función la tutela de los 

derechos de la comunidad universitaria y velar por el 

mantenimiento del principio de autoridad responsable, es 

competente para conocer denuncias y reclamaciones que formulen 

los integrantes de la comunidad universitaria vinculados con la 

infracción de derechos individuales. 

Artículo 103º El órgano defensoría universitaria esta dirigida por un jefe elegido 

por la asamblea universitaria, por dos (2) años y esta constituida 

por la unidad de atención de reclamos y la unidad de custodia del 

libro de reclamaciones. 
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TÍTULO IV 

OFICINA DE GESTIÓN DE LA INSTITUCIONAL 
 

Artículo 104º Es una oficina que depende del Vicerrectorado Académico y está 

encargado del asesoramiento, organización, ejecución y 

evaluación del sistema de gestión de la calidad en la UANCV. 

Artículo 105º La oficina de Gestión de la Calidad Institucional, está dirigido por 

un responsable designado por el Consejo Universitario a 

propuesta del Vicerrector Administrativo; profesional con 

experiencia en sistemas de gestión de calidad, certificación ISO 

o acreditación institucional. 

Artículo 106º El objetivo central de la oficina de gestión de la calidad institucional 

es mejorar la calidad del servicio educativo, en la UANCV, a 

través de la implementación de un sistema de gestión de calidad 

de los procesos estratégicos, procesos clave y de apoyo en la 

formación adecuada de los estudiantes. 

Artículo 107º Son funciones de la oficina de gestión de la  calidad institucional: 

a) Organizar, planificar, ejecutar, seguir y evaluar el proceso de 
la gestión de calidad, en todas las dependencias 
estructuradas administrativas y académicas de la 
universidad. 

b) Implementar el proceso de licenciamiento institucional de 
acuerdo con la legislación vigente. 

c) Desarrollar el diagnóstico situacional de los procesos 
estratégicos, clave y de apoyo de la universidad. 

d) Diseñar, mantener y mejorar el sistema integrado de gestión 
de calidad para la universidad. 

e) Ejecutar, seguir, monitorear y supervisar las actividades 
programadas en el proceso de gestión de la calidad 
universitaria. 

f) Evaluar e interpretar en forma permanente los resultados de 
los procesos, procedimientos y actividades del sistema de 
gestión de calidad, a través del cumplimento de indicadores 
cuantitativos y cualitativos de la gerencia y gestión 
universitaria. 

g) Aprobar el lineamiento estratégico, el plan operativo y el 
presupuesto   del   órgano   de   gestión   de   la      calidad. 

 
Artículo 108º La oficina de gestión de la calidad institucional, para el 

cumplimiento de sus tareas está organizado en áreas 

funcionales no estructuradas: 

1. Unidad de Licenciamiento de Programas 
2. Unidad de Medición de Calidad Académica 
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TÍTULO V 
 

OFICINAS UNIVERSITARIAS DEPENDIENTES DE LA ALTA DIRECCIÓN 
 

Artículo 109º Las oficinas universitarias son órganos de asesoría, coordinación, 

apoyo, dirección y línea, responsables de la gestión de los 

objetivos institucionales; dependen del Rector o de los 

vicerrectores. 

Artículo 110º Las oficinas universitarias tienen un jefe designado por el Consejo 

Universitario a propuesta del Rector, para su selección se debe 

tener en cuenta los conocimientos y experiencias del candidato 

para el ejercicio de las funciones establecidas para la oficina; en 

caso de ser docente, deberá ser Principal o Asociado. 

Artículo 111º Son funciones y atribuciones de los jefes de oficina de la UANCV. 

1. Ejercer la gestión de la oficina a su cargo y desarrollar reuniones 
ordinarias del comité técnico de la oficina por lo menos una vez al 
mes; 

2. Supervisar el trabajo realizado por los trabajadores de la oficina y 
evaluar su desempeño en forma permanente. 

3. Asesorar y presentar al Rector o a los vicerrectores, según 
corresponda, los proyectos, recomendaciones, informes y 
opiniones de su competencia. 

4. Evaluar las acciones cumplidas en relación con el plan operativo y 
presentar al Rector o a los vicerrectores, según corresponda, el 
informe semestral de las actividades de la oficina. 

5. Asistir a las sesiones del Consejo Universitario, obligatoriamente si 
es miembro, o como invitado cuando se traten asuntos 
relacionados a su oficina. 

6. Formular y mantener actualizado el manual de organización y 
funciones de su oficina. 

7. Coordinar el cumplimiento de sus actividades con los jefes de 
oficina, decanos; directores de escuelas profesionales, posgrado y 
filiales. 

8. Otras que les sean encargadas por el Rector o vicerrectores según 
corresponda. 

 
Artículo 112º En caso de ausencia temporal de un jefe de oficina será 

reemplazado por otro jefe propuesto por el Rector, lo que será 

puesto en conocimiento mediante comunicación al Rectorado o al 

vicerrectorado, según sea la línea de dependencia. 

Artículo 113º Las Oficinas Universitarias cuentan con un comité técnico 

presidido por el jefe e integrado por representantes de las 

unidades de gestión, según el área que corresponda, y 

representantes de los estudiantes en aquellos casos que sea 
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necesario, según se señale en los respectivos manuales de 

organización y funciones. 

CAPÍTULO I 

OFICINAS DEPENDIENTES DE RECTORADO 
 

Artículo 114º Son Oficinas Universitarias que dependen del Rector: 

a. Secretaria General 
b. Asesoría Jurídica 
c. Planificación Universitaria 
d. Imagen y promoción Institucional 
e. Tecnología Informática y Telecomunicaciones 

 

SECRETARÍA GENERAL 

Artículo 115º Es el órgano de apoyo del Rectorado encargado del sistema de 

gestión documental y de asegurar la integridad, autenticidad, 

veracidad y fidelidad de la información y de los documentos 

institucionales; tiene a su cargo las áreas funcionales de trámite 

documentario (Mesa de Partes), archivo central, resoluciones, 

transparencia y la de grados y títulos; su organización interna está 

definida en el manual de organización y funciones de la secretaría 

general. 

Es el sistema encargado de refrendar los grados y títulos expedidos 

por la Universidad lo mismo que refrendar las constancias y 

certificados de estudios y llevar el registro correspondiente, 

custodia y archivo final del patrimonio del acervo documentario 

universitario. 

Artículo 116º  El Secretario General es designado por el Consejo Universitario 

a propuesta del Rector; como requisito indispensable tener un 

mínimo de diez años de ejercicio profesional; docente ordinario 

debiendo ser Principal o Asociado; el Secretario General debe 

dedicar a la gestión del cargo por lo menos 30 horas semanales. 

Artículo 117º Son funciones y atribuciones del Secretario General: 

1. Planificar, organizar, supervisar, ejecutar y controlar el desempeño 
planificado de su oficina en forma integral. 

2. Actuar como fedatario de la UANCV. 
3. Refrendar los grados y títulos expedidos por la universidad y llevar 

el registro correspondiente. 
4. Refrendar las constancias y certificados de estudios suscritos por 

los Decanos o el Director de la Escuela de Posgrado. 
5. Certificar los documentos oficiales institucionales a solicitud de la 

parte interesada. 
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6. Salvaguardar la documentación y correspondencia oficiales de la 
UANCV, a través del archivo central 

7. Preparar la agenda y las citaciones para las sesiones de Consejo 
Universitario y Asamblea Universitaria. 

8. Llevar los libros de actas de la Asamblea Universitaria y del 
Consejo Universitario y dar trámite a los acuerdos que se adopten. 

9. Suscribir conjuntamente con el Rector las actas de las sesiones de 
la Asamblea Universitaria y del Consejo Universitario, así como las 
resoluciones rectorales. 

10. Establecer las políticas y dirigir el sistema institucional de archivo 
general de la UANCV. 

11. Supervisar en forma permanente el desempeño de la unidad de 
trámite documentario. 

12. Otras que le sean encargadas por el Rector. 
 

Artículo 118º OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Es el órgano de asesoramiento, responsable de asegurar que 
los actos administrativos de la universidad se ajusten a Ley, 
mediante la adecuada interpretación, asesoramiento, difusión, y 
opinión sobre los asuntos legales que afecten a la institución; y 
asumir la defensa legal de la universidad. 

 
Artículo 119º OFICINA DE PLANIFICACIÓN UNIVERSITARIA 

Es el órgano asesor del rectorado, responsable de los procesos 

de planificación, racionalización e información estadística 

institucional, encargado de la formulación y evaluación 

presupuestal; así mismo encargada de formular y evaluar los 

proyectos de desarrollo institucional administrativo y académico; 

mantener actualizado las relaciones internacionales y nacionales 

como órgano asesor que contribuye a establecer y ejecutar la 

política interinstitucional de la universidad a nivel nacional e 

internacional; es administrador directo de las estadísticas 

universitarias y su permanente informe a los niveles 

correspondientes 

Artículo 120º OFICINA DE IMAGEN Y PROMOCIÓN INSTITUCIONAL 

Es el órgano de apoyo del Rectorado que se encarga de planificar, 

organizar, dirigir y supervisar las actividades y programas de 

comunicaciones y relaciones institucionales, protocolo e imagen 

corporativa; utilizando el conjunto de herramientas y variables del 

producto educativo y comunicación, que permita manejar 

alternativas que involucren lineamientos y estrategias de difusión y 

publicidad de la organización para conseguir los objetivos de 

calidad en la imagen, publicidad y difusión de la UANCV. 
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Artículo 121º OFICINA DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y 

TELECOMUNICACIONES 

Es el órgano de apoyo del rectorado encargado de organizar los 

procesos y servicios informáticos y de telecomunicaciones de la 

Universidad (TIC), responde por el gobierno electrónico 

institucional, en concordancia con las leyes, reglamentos, buenas 

prácticas y estándares de uso nacional e internacional. 

 

 
CAPÍTULO II 

OFICINAS DEPENDIENTES DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO 
 

Artículo 122º Son Oficinas Universitarias que dependen del vicerrectorado 

académico: 

a. Oficina Permanente de Admisión 
b. Oficina de Servicios Académicos 
c. Oficina de Gestión de la Calidad Institucional 
d. Oficina de Acreditación Académica 
e. Oficina de Bienestar Universitario 
f. Oficina de Responsabilidad Social Universitaria 

 
Artículo 123º OFICINA PERMANENTE DE ADMISIÓN 

Es un órgano de apoyo del vicerrectorado académico encargado 

de planificar, organizar, supervisar, ejecutar y controlar el proceso 

de admisión a la UANCV; está a cargo de un docente con nivel de 

principal o asociado, los demás miembros deben ser especialistas 

en el área de admisión. 

Artículo 124º OFICINA DE SERVICIOS ACADÉMICOS 

Es un órgano ejecutivo de línea del Vicerrectorado Académico, 

encargado del mejoramiento del proceso de enseñanza 

aprendizaje de las escuelas profesionales y programas de 

posgrado a través de la gestión curricular y la evaluación del 

desempeño docente; supervisa, administra, y sistematiza la 

información académica de los estudiantes de pregrado y 

posgrado; así mismo gestiona y administra el sistema de 

biblioteca de la universidad. 

Artículo 125º OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD INSTITUCIONAL 

Es un órgano integrado de asesoramiento y ejecución de políticas 

de aseguramiento de la calidad en el servicio educativo, a través 

de la medición, evaluación, y mejoramiento de los procesos clave; 
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empleando indicadores e índices de gestión que respondan a 

modelos de licenciamiento y acreditación de programas. 

También recopila y sistematiza datos cuantitativos y cualitativos 

para la adecuada toma de decisiones de las autoridades 

académicas de la universidad; e informa del cumplimiento de 

objetivos logrados en procesos de evaluación y acreditación de 

programas a los grupos de interés de la universidad. 

Artículo 126º OFICINA DE ACREDITACIÓN ACADÉMICA 

La función de acreditación como órgano de asesoramiento Y 

seguimiento del proceso de acreditación, evaluación y posterior 

acreditación de los programas académicos de pregrado y 

posgrado, estarán a cargo de la oficina de acreditación 

académica. 

Artículo 127º OFICINAS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

Como órgano de apoyo también se encarga de administrar los 

programas de Bienestar Universitario del personal docente, no 

docente y estudiantes a través de la promoción de actividades 

culturales, artísticas y deportivas; becas, seguro universitario, 

integración de personas con discapacidad y servicio social 

universitario. 

Artículo 128º OFICINAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 

Es un órgano de apoyo a la formación integral del estudiante en 

pregrado y posgrado, encargado de articular y regular el 

compromiso institucional autónomo de la universidad, con 

participación de la comunidad universitaria, en favor de los 

actores sociales en cuanto a demandas de inclusión, equidad y 

desarrollo sostenible de la sociedad local y global; pretende el 

fortalecimiento de la identidad cultural, la lucha contra la pobreza, 

la generación de pensamiento crítico y ciudadanía activa. 

CAPÍTULO III 

OFICINAS DEPENDIENTES DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
 

Artículo 129º La Investigación Universitaria, es una función obligatoria, 

complementaria e integrada a la actividad académica, y son 

realizadas por el binomio docente – estudiante; su principal 

característica es que sea un estudio creativo de innovación y 

aplicación de los resultados del área específica del conocimiento, 

con el objeto de alcanzar resultados óptimos en tecnología y 

ciencia,   la   investigación   universitaria   es   responsabilidad del 
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Vicerrectorado de Investigación a través de comité consultivo y la 

oficina y unidades implementadas. 

Artículo 130º Son oficinas universitarias que dependen del Vicerrectorado de 

Investigación: 

a. Oficina de Investigación 
b. Comité Consultivo 
c. Comité de Ética 
d. Unidad de Transferencia, Registro e Información 
e. Unidad de Investigación y Producción Intelectual 

 

Artículo 131° COMITÉ CONSULTIVO Y COMITÉ DE ÉTICA 

El Comité Consultivo es un órgano de asesoramiento calificado y 

desarrollo de programas de investigación e innovación 

tecnológica del Vicerrectorado de Investigación, encargado de la 

ejecución de estudios especializados para el asesoramiento al 

vicerrector de investigación y por su intermedio a los órganos 

dependientes del vicerrectorado y la escuela de posgrado 

El Comité de Ética es un órgano autónomo en sus decisiones, 

encargado de proteger los derechos, el bienestar y la seguridad 

de los seres humanos que participan en la investigación, 

considerando regulaciones normativas y acuerdos nacionales e 

internacionales; con políticas anti plagio o de resguardo de los 

derechos de los involucrados. 

Artículo 132° OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Es un órgano de línea del vicerrectorado de investigación, se 

encarga de promover y coordinar los servicios de investigación, 

ciencia y tecnología, en unidades o dependencias y de 

coordinación de las actividades de innovación y emprendimiento 

de la Universidad, en concordancia con las regulaciones 

nacionales e internacionales. 

CAPÍTULO IV 

OFICINAS DEPENDIENTES DEL VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 133º Las oficinas dependientes del Vicerrectorado Administrativo son 

las que apoyan en la gestión y cumplimiento de funciones según 

lo establecido en el estatuto universitario y la Ley Universitaria. 
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Artículo 134º Son Oficinas Universitarias que dependen del Vicerrectorado 

Administrativo: 

a. Oficina de Producción de Bienes y Prestación de servicios 
b. Oficina de Economía 
c. Oficina de Personal 

 
Artículo 135º OFICINA DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

Es el órgano de apoyo del vicerrectorado administrativo que 

organiza planifica, supervisa y controla técnica y 

administrativamente las unidades de inversión universitaria, las 

cuales se realizan a través de centros de producción de bienes y 

prestación de servicios, con lo que se generan recursos 

económicos y financieros en actividades innovadoras y 

compatibles con la finalidad y objetivos de la universidad, 

desarrollando capacidades en todos los segmentos de la 

comunidad universitaria. 

La oficina de Producción de Bienes y Prestación de Servicios 

(OPROSER) se encarga de controlar el funcionamiento 

adecuado de los servicios educativos que brinda la universidad a 

través de institutos y centros. 

Artículo 136º OFICINA DE ECONOMÍA 

Es un órgano de apoyo al vicerrectorado administrativo, 

encargado de la gestión de los recursos asignados, mediante el 

presupuesto anual aprobado y la captación de recursos 

financieros, por diferentes conceptos, administra los recursos 

humanos, materiales y presupuesto, así como de velar y asegurar 

el cumplimiento de los reglamentos de seguridad, control 

patrimonial y manejo financiero. 

Artículo 137º OFICINA DE PERSONAL 

La Oficina de Personal es el órgano de apoyo encargado de 

programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades 

relacionadas con la administración del talento humano; de acuerdo 

a los lineamientos y políticas de la universidad y las normas 

presupuestales y técnicas de control de asistencia y puntualidad y 

otras relativas al sistema, así como administrar los procesos 

técnicos del sistema de personal, sin descuidar el desarrollo 

individual del personal realizando acciones de capacitación, 

motivación e incentivos a fin de mejorar el nivel técnico profesional 

con el fin de lograr la identificación y satisfacción laboral para un 

mejor desempeño de sus funciones. 
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TÍTULO VI 

RÉGIMEN ACADÉMICO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 138° La UANCV para el cumplimiento de sus fines en concordancia con 

sus principios y funciones, se organiza por Facultades, mediante 

escuelas profesionales, la escuela de posgrado e institutos, los 

mismos que son órganos académicos que se instituye mediante 

escuelas profesionales para brindar formación profesional y están 

conformados por sus docentes, estudiantes y graduados. 

La Universidad, cuenta con filiales en Puno, Ilave, Azángaro, en la 

región Puno y la filial en la Región Arequipa. 

CAPÍTULO II 

DE LAS FACULTADES 
 

Artículo 139° Son órganos académicos de gestión y formación profesional a 

través de las escuelas profesionales: están conformados por 

docentes y estudiantes. 

La formación profesional se desarrolla mediante la enseñanza, 

investigación, tutoría, consejería, responsabilidad social y bienestar 

universitario. 

Artículo 140° Las Facultades, para cumplir sus fines, se organizan en: 

 
• Escuelas Profesionales. 

• Unidades de Investigación. 

• Unidades de Posgrado. 

• Departamentos Académicos 

 
Artículo 141° La Universidad a la promulgación del presente reglamento tiene las 

siguientes Facultades integrada por Escuelas Profesionales: 

1.- Facultad de Ciencias de la Educación: 

• Escuela Profesional de Educación. 

Educación Inicial 

Educación Primaria 
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Educación Secundaria 

2.- Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas: 

• Escuela Profesional de Derecho. 

• Escuela Profesional de Ciencias Políticas y Gestión Pública. 

 
3.- Facultad de Ciencias de la Salud: 

• Escuela Profesional de Obstetricia. 

• Escuela Profesional de Enfermería. 

• Escuela Profesional de Farmacia y Bioquímica. 

• Escuela Profesional de Medicina Humana. 

• Escuela Profesional de Tecnología Médica. 

• Escuela Profesional de Psicología. 

• Escuela Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

 
4.- Facultad de Ciencias Contables y Financieras: 

• Escuela Profesional de Contabilidad. 

• Escuela Profesional de Economía y Negocios Internacionales. 

 
5.- Facultad de Ingenierías y Ciencias Puras: 

• Escuela Profesional de Ingeniería Civil. 

• Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica. 

• Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica y 

Telecomunicaciones. 

• Escuela Profesional de Ingeniería Industrial. 

• Escuela Profesional de Ingeniería Mecatrónica. 

• Escuela Profesional de Ingeniería Sanitaria y Ambiental. 

• Escuela Profesional de Arquitectura y Urbanismo. 

 
6.- Facultad de Ingeniería de Sistemas: 

• Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas. 

• Escuela Profesional de Ingeniería Empresarial e Informática. 

• Escuela Profesional de Ingeniería de Seguridad y Gestión Minera. 
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7.- Facultad de Ciencias Administrativas: 

• Escuela Profesional de Administración y Marketing. 

• Escuela Profesional de Administración en Turismo, Hotelería y 

Gastronomía. 

• Escuela Profesional de Administración y Negocios Internacionales. 

• Escuela Profesional de Administración y Gestión Pública. 

 
8.- Facultad de Odontología 

 
• Escuela Profesional de Odontología. 

 
CAPÍTULO III 

ESCUELAS PROFESIONALES 

 

Artículo 142° La UANCV cuenta con escuelas profesionales, las que son 

unidades académicas en las que se imparten estudios 

profesionales que conducen a la obtención del grado académico de 

Bachiller y del Título Profesional correspondiente. 

La escuela profesional es la organización académica encargada del 

diseño y actualización permanente del plan de estudios de su 

especialidad. 

Está dirigida por un director de escuela, elegido por el Consejo de 

Facultad entre los docentes ordinarios de la escuela profesional, 

con doctorado o maestría en la especialidad, debe poseer título 

profesional correspondiente a la escuela de la que será director. Su 

mandato dura dos años y no puede ser reelegido por un periodo 

inmediato siguiente. Ejerce el cargo a tiempo completo o 

dedicación exclusiva. 

 

 
CAPÍTULO IV 

UNIDADES DE INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 143° La universidad cuenta, en cada Facultad, con unidades de 

investigación, las mismas que son unidades académicas que 

agrupan a profesores y estudiantes de diversas disciplinas en razón 

del desarrollo de investigación científica tecnológica y humanística. 

Artículo 144° Las unidades de Investigación están bajo la conducción de un 

director con grado de Doctor, elegido por el Consejo de Facultad. 
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El director de la unidad de investigación de la Facultad es miembro 

integrante del comité consultivo dependiente de la oficina de 

investigación de la universidad; 

CAPÍTULO V 

UNIDADES DE POSGRADO 

 

Artículo 145° La universidad cuenta, en cada Facultad con una unidad encargada 

de integrar las actividades de posgrado de la Facultad en las que 

se consideran diplomados, segundas especialidades, maestrías y 

doctorados. 

Artículo 146° La unidad de posgrado de cada Facultad está dirigida por un 

director con grado de doctor en la categoría de principal, elegido 

por el Consejo de Facultad correspondiente. 

Artículo 147° El director de la unidad de posgrado de la Facultad es miembro 

integrante del consejo de la escuela de posgrado de la universidad. 

CAPÍTULO VI 

RÉGIMEN DE ESTUDIOS 

 

Artículo 148°El régimen de estudios de la universidad es semestral, por créditos 
con currículo preferentemente flexible y de acuerdo al reglamento de 
cada Facultad y escuela profesional. 

 
Artículo 149° La modalidad del régimen de estudios es presencial, semipresencial 

o a distancia, de acuerdo a las características de cada escuela 

profesional. 

Artículo 150° Para estudios presenciales, se define un crédito académico como 

equivalente a un mínimo de dieciséis (16) horas lectivas de teoría o 

el doble de horas de práctica. 

Artículo 151° Los créditos académicos de otras modalidades de estudio, son 

asignados con equivalencia a la carga lectiva definida para estudios 

presenciales.
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CAPÍTULO VII 

DISEÑO CURRICULAR 

 

Artículo 152° El diseño Curricular de cada escuela profesional de la universidad 

se estructura de acuerdo a las características de cada especialidad 

y según las necesidades regionales y nacionales que contribuyan al 

desarrollo del país. 

Artículo 153° Cada escuela profesional determina en la estructura curricular el 

nivel de estudios de pregrado, la pertinencia y duración de las 

prácticas preprofesionales y el internado, de acuerdo a sus 

especialidades. 

Artículo 154° Las escuelas profesionales pueden diseñar un currículo según 

módulos de competencia profesional de acuerdo a sus 

características, de manera tal que a la conclusión de los estudios de 

dichos módulos, los estudiantes puedan obtener un certificado, que 

les facilitará la incorporación al mercado laboral con la obtención de 

dicho certificado, el estudiante debe elaborar y sustentar un proyecto 

que demuestre la competencia alcanzada. 

Artículo 155° El currículo se debe actualizar cada tres (3) años o cuando sea 

conveniente y de acuerdo a las características de cada escuela 

profesional, según los avances científicos y tecnológicos. 

Artículo 156° La enseñanza de un idioma extranjero, de preferencia inglés o la 

enseñanza de una lengua nativa, de preferencia quechua o aymara, 

es obligatoria en los estudios de pregrado. 

Artículo 157° Los estudios de pregrado comprende los estudios generales, los 

estudios específicos y de especialidad. Tienen una duración mínima 

de cinco años; se realizan en un máximo de dos semestres 

académicos por año. 

Artículo 158° El diseño curricular de las escuelas profesionales está comprendido 

por estudios generales, específicos y de especialidad. Son 

obligatorios treinta y cinco (35) créditos en estudios generales y no 

menos de ciento sesenta y cinco (165) créditos en estudios 

específicos y de especialidad. 
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TÍTULO VII 

ESCUELA DE POSGRADO 

 

Artículo 159° La Escuela de Posgrado es la unidad académica encargada de 

normar, planificar, ejecutar y supervisar los currículos para los 

estudios que conducen a los grados académicos de maestro, 

doctor, así como estudios de segundas especialidades y 

diplomados; puede impartir otra capacitación a nivel de posgrado; 

para su gobierno tiene un consejo de posgrado y un director y se 

rige por su propio reglamento. 

Artículo 160º La Escuela de Posgrado presenta una estructura organizativa con 

la cual se pretende dar respuesta integral a las actividades 

inherentes a los estudios de posgrado y los servicios de asesoría, 

consultoría y asistencia técnica. Existen niveles funcionales, cada 

uno de los cuales cumple acciones específicas, pero en estrecha 

colaboración entre ellas. Cada estructura de funcionamiento tiene 

su dinámica de trabajo lo que permite establecer los parámetros 

de      dirección,      coordinación,      asesoría,    administración, 

normatividad y operación. 

Artículo 161º La Escuela de Posgrado goza de autonomía académica, 

administrativa, normativa y funcional dentro de los planes de 

desarrollo de la universidad, como unidad académica depende de 

los vicerrectores y del Rector. 

Artículo 162º Para cumplir con sus objetivos la Escuela de Posgrado tiene la 

siguiente estructura orgánica: 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Consejo de Posgrado 

Dirección de la Escuela de Posgrado 

ÓRGANOS DE APOYO 

Secretaria Académica 

Secretaria Administrativa 

Biblioteca especializada 

ÓRGANOS DE LÍNEA 

Coordinador de Doctorado 

Coordinador de Maestría 

Coordinador de segunda Especialidad 
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CAPÍTULO I 

CONSEJO DE POSGRADO 

 

Artículo 163° La Escuela de Posgrado tiene como órgano de dirección, un 

Consejo de Posgrado, integrado por directores de las unidades de 

posgrado de cada Facultad, designados por los Consejos de 

Facultad. 

 

 
CAPÍTULO II 

DIRECCIÓN DEL POSGRADO 

 

Artículo 164° La Escuela de Posgrado está bajo la conducción de un director que 

es docente principal con grado de doctor, elegido por la Asamblea 

Universitaria por un periodo de cuatro (04) años, ejerce su función a 

dedicación exclusiva, no hay reelección inmediata. 

CAPÍTULO III 

ESTUDIOS DE POSGRADO 

 

Artículo 165° En la Universidad los estudios de postgrado conducen a: maestrías, 

doctorados, segundas especialidades y diplomados; estos se 

diferencian de acuerdo a los parámetros siguientes: 

a) Para los estudios de doctorado se requiere el grado académico de 
maestro y son de carácter académico, basados en la 
profundización profesional y en la investigación, tienen por 
propósito desarrollar el conocimiento al más alto nivel. Se debe 
completar un mínimo de sesenta y cuatro (64) créditos en seis (6) 
semestres; el dominio de dos (2) idiomas extranjeros, uno de los 
cuales puede ser sustituido por una lengua nativa. 

b) Los estudios de maestrías pueden ser de especialización o de 
investigación académica; los cuales están basados en la 
investigación. Su duración mínima es de dos (2) semestres 
académicos, con un total de cuarenta y ocho (48) créditos como 
mínimo, requiere el grado académico de bachiller 

c) Segunda Especialidad Profesional: requiere Licenciatura u otro 
Título Profesional equivalente; haber aprobado los estudios con 
una duración mínima de dos semestres académicos; con un 
contenido mínimo de cuarenta (40) créditos, así como la 
aprobación de una tesis o un trabajo académico. En el caso de 
residentado médico se rige por sus propias normas. 

d) Diplomados: son estudios cortos de perfeccionamiento profesional 
en áreas específicas. Se debe completar un mínimo de veinticuatro 
(24) créditos. 
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TÍTULO VIII 
 

GRADOS Y TÍTULOS UNIVERSITARIOS 
 

CAPÍTULO I 

DE LOS EGRESADOS, GRADUADOS Y TITULADOS 
 

Artículo 166º Se denomina egresado al estudiante que ha concluido y aprobado 

los estudios de pregrado, según el programa curricular de la 

escuela profesional y se encuentra apto para obtener el grado de 

bachiller o título profesional. 

El egresado, previo al trámite para obtener el grado de bachiller, 

deberá estar debidamente empadronado en el directorio de 

egresados por escuela profesional y con todos los datos, que 

permita realizar el seguimiento posterior. 

La universidad reconoce mediante resolución rectoral a la 

asociación de egresados, concordante con su reglamento y podrá 

tener acceso a eventos de actualización y capacitación en forma 

programada. 

Artículo 167º Son graduados los egresados que luego de cumplir con los 

requisitos, han obtenido un grado académico o título profesional en 

la UANCV, en concordancia con el Estatuto de la universidad y los 

reglamentos. 

Artículo 168º Los graduados deben estar asociado para las acciones de 

organización de graduados. 

Los grados y títulos otorgados por la universidad, estarán 

debidamente archivados y elevados al registro nacional de la 

SUNEDU. 

Artículo 169º La escuela profesional, mediante la oficina de grados y títulos es 

la responsable del registro de los graduados y titulados, 

manteniendo en constante actualización; debe mantener así mismo 

una copia de resguardo del padrón en forma protocolizada; las 

constancias se expiden con indicación de número y fecha de 

inscripción y serán copia fiel del padrón. 

Artículo 170º Los egresados y graduados, podrán elegir y ser elegidos para 

representar ante los órganos de gobierno; para tal efecto no podrán 

estar cursando segunda especialización, ni estar en educación a 

distancia, tampoco podrá estar ejerciendo la docencia ni prestar 

servicios en la universidad. 
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Artículo 171º Grado Académico de Bachiller, es el nivel que el estudiante de la 

UANCV logra con actitud y aptitudes formadas y evidenciadas en 

el dominio del conocimiento, el grado se obtiene mediante diploma 

de bachiller. 

Artículo 172º En la UANCV, El Diploma de Bachiller es el documento que 

acredita haber obtenido dicho grado académico al concluir con toda 

la carga curricular y no tener asignaturas pendientes en la cantidad 

de créditos aprobados; aprobar un trabajo de investigación y el 

conocimiento de un idioma extranjero o lengua nativa. 

Artículo 173º Título Profesional, es el documento que la universidad otorga a 

Nombre de la Nación, como testimonio de aptitud en un campo 

del conocimiento, que lo habilita para el ejercicio de una 

profesión, se logra al concluir el plan de estudios de la escuela 

profesional y después de obtener el grado de bachiller. 

Artículo 174° El grado de bachiller, el título profesional y los grados honoríficos, 

lo otorga la universidad a través de sus escuelas profesionales y 

con aprobación del Consejo Universitario, los grados superiores 

lo otorga la escuela de posgrado con aprobación del Consejo 

Universitario, para tal acción en forma administrativa se debe 

cumplir con los requisitos del reglamento de grados y títulos de la 

UANCV. 

Artículo 175º Los estudios de posgrado tienen su reglamento específico 

aprobado por el Consejo Universitario. 

CAPÍTULO II 

OBTENCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 

 

Artículo 176° La universidad otorga los grados académicos de bachiller, Maestro, 

doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la 

Nación. 

a) Grado de bachiller: requiere haber aprobado los estudios de 
pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y 
el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o 
lengua nativa. 

b) Título profesional: requiere del grado de bachiller y la aprobación 
de una tesis o trabajo de suficiencia profesional. El título profesional 
solo se puede obtener en la universidad en la cual se haya obtenido 
el grado de bachiller. 

c) Grado de maestro: requiere haber obtenido el grado de bachiller, la 
elaboración de una tesis o trabajo de investigación en la 
especialidad respectiva, haber aprobado los estudios de una 
duración  mínima  de  dos  (2)  semestres  académicos  con      un 
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contenido mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dominio de 
un idioma extranjero o lengua nativa. 

d) Grado de doctor: requiere haber obtenido el grado de maestro, la 
aprobación de los estudios respectivos con una duración mínima 
de seis (6) semestres académicos, con un contenido mínimo de 
sesenta y cuatro (64) créditos y de una tesis de máxima rigurosidad 
académica y de carácter original; así como el dominio de dos 
idiomas extranjeros, uno de los cuales puede ser sustituido por una 
lengua nativa. 

 

CAPÍTULO III 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA 
 

Artículo 177° La universidad desarrolla programas de formación académica 

continua, con el objeto de actualizar habilidades y competencias 

en aspectos teóricos y prácticos, a favor de los estudiantes. 

Estos programas se organizan preferentemente bajo el sistema 

de créditos certificando a quienes lo concluyan con nota 

aprobatoria. No conducen a la obtención de grados y títulos. 

CAPÍTULO IV 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

Artículo 178° En la universidad, los estudios a distancia se desarrollan de 

acuerdo a las características de cada escuela profesional, con los 

mismos estándares de calidad que las modalidades presenciales 

de formación. 

Los estudios de pregrado de educación a distancia no pueden 

superar el 50% de créditos del total de la carrera bajo esta 

modalidad. 
 

TÍTULO IX 

INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA 

 

CAPÍTULO I 

FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
 

Artículo 179° La investigación constituye una función esencial y obligatoria en la 

universidad; con este fin, fomenta la producción de conocimientos 

científicos, tecnológicos y humanísticos en consideración a la 

pertinencia y necesidades de la región y el país. 
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Artículo 180° Los docentes, estudiantes y graduados participan de esta actividad 

a través de las diversas unidades académicas y redes de 

investigación nacional e internacional. 

CAPÍTULO II 

ÓRGANO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN 
 

Artículo 181° El Vicerrectorado de Investigación es el órgano encargado de 

gestionar la planeación, desarrollo, evaluación, difusión y protección 

de la investigación básica y aplicada. En esta actividad se integran 

las escuelas profesionales, Facultades, escuela de posgrado, 

unidades de investigación, centros de producción de bienes y 

servicios, entre otros. 

Artículo 182° El vicerrectorado de investigación promueve la aplicación de los 

resultados, la transferencia tecnológica y el uso de fuentes de 

investigación, integrando a la universidad con la empresa y las 

entidades del estado. 

CAPÍTULO III 

DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Artículo 183° La investigación científica y producción intelectual estandarizada, 

es parte de la labor docente y se desarrolla en forma individual, 

equipos especializados y multidisciplinarios de docentes, 

estudiantes y graduados, los cuales serán evaluados y 

seleccionados de acuerdo a reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DE LA INVESTIGACIÓN FORMATIVA 
 

Artículo 184° La investigación formativa en la universidad se desarrolla mediante 

la implementación y evaluación de los componentes: currículo, 

docente, estudiante, infraestructura y laboratorios. 

Artículo 185° En el componente currículo no menos del 8 % de asignaturas del 

plan de estudios es de investigación. 

CAPÍTULO V 

GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Artículo 186º La Investigación Universitaria, es una función básica y 

complementaria e integrada a la actividad académica, y son 

realizadas por el binomio docente – estudiante; su principal 

característica es que sea un estudio creativo de innovación y 
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aplicación de los resultados del área específica del conocimiento 

recibido y desarrollado secuencialmente, así como en forma 

sistemática y sistematizada, con el objeto de alcanzar resultados 

óptimos en tecnología y ciencia. 

La investigación universitaria es responsabilidad del 

vicerrectorado de investigación a través de su comité consultivo 

de investigación y las oficinas y unidades implementadas para tal 

fin. 

Artículo 187º La UANCV, cuenta con un sistema formalmente establecido de 

investigación, lo integran la alta dirección, el consejo universitario, 

el vicerrectorado de investigación, las unidades de investigación, 

las organizaciones de estudiantes investigadores debidamente 

reconocidos, los docentes investigadores y los círculos de 

investigación de estudiantes. 

Artículo 188º Los docentes son los pilares fundamentales a través de los cuales 

se realizan las acciones de investigación, deben ser docentes 

ordinarios a tiempo completo o dedicación exclusiva dedicados a 

la investigación científica, humanista, tecnológica y cultural, los 

demás docentes pueden participar de la investigación en calidad 

de investigadores adscritos o asesoría. Los profesores 

extraordinarios cumplen funciones de investigación de manera 

exclusiva; sus trabajos son propuestos por las unidades de 

investigación de cada facultad ante la oficina de investigación. 

Artículo 189º Las escuelas profesionales a través de las unidades de 

investigación, organizan y recopilan todos los trabajos de 

investigación aprobados, presentados por los docentes, así como 

por las oficinas de grado y títulos, por los estudiantes para optar 

grados académicos y título profesional, los trabajos no deben ser 

mayores a 10 años, debiendo ser revisados y consultados en las 

bibliotecas de las carreras profesionales. 

Las escuelas profesionales a través del vicerrectorado de 

investigación y el comité consultivo de investigación, promoverán 

la participación de los estudiantes en las investigaciones, para lo 

que formularan y elaboraran el reglamento de investigación; en 

tal documento se consideran los requisitos y condiciones que 

debe tener el estudiante investigador. 

Artículo 190º Los estudiantes de la UANCV, que intervienen en forma efectiva 

en los proyectos de investigaciones en su carrera profesional, al 

concluir recibirán según el grado de participación e intervención, 

una resolución decanal, reconociéndole la participación, previo 

acuerdo del consejo de Facultad. 
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Artículo 191º Las unidades de investigación, son unidades multidisciplinarias de 

investigación, encargadas de desarrollar estudios avanzados en 

campos específicos. Cada facultad cuenta con su unidad de 

investigación, la cual coordina con la oficina y unidades de 

investigación de la UANCV. 

Artículo 192º Los laboratorios que se implementen e inicien su funcionamiento 

serán evaluados semestralmente verificando su producción, de 

no tener aportes se cancelará su funcionamiento. 

Artículo 193º El presupuesto autorizado para financiar los proyectos de 

investigación deberá destinar el 20% para implementación de 

laboratorios y otros y el 80 % para la ejecución del estudio. 

Artículo 194º Los proyectos de investigación deben contar con un plan de 

trabajo, cronograma de actividades, inicio y término del estudio, 

presupuesto estimado y cuadro de necesidades. 

Cuando el estudio esté autorizado y financiado el docente 

responsable del estudio está obligado a presentar informes de 

avance en forma bimestral, detallando el avance, sustentado, 

caso contrario se cancelará el estudio. 

Artículo 195º La evaluación inicial del estudio es responsabilidad de la unidad 

de investigación de la Facultad; el Director de la oficina de 

investigación, si su dictamen es favorable pasará para la 

aprobación del Consejo de Facultad, remitido a la oficina de 

investigación para la ratificación por el consejo consultivo y 

finalmente al Consejo Universitario para su aprobación; el 

proyecto desaprobado tiene ocho (08) días para levantar las 

observaciones e iniciar el trámite indicado, caso contrario se da 

por abandonado. 

 

 
CAPÍTULO VI 

FINANCIAMIENTO Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

 

Artículo 196° La Universidad asigna dentro de sus ingresos anuales en forma 

intangible una subvención para los procesos propios de la 

investigación, los que podrán ser financiados a través de alianzas 

estratégicas. 

Artículo 197° La Universidad propende a privilegiar alianzas estratégicas con 

entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales. 
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CAPÍTULO VII 

FOMENTO Y ASESORÍA EN CREACIÓN DE EMPRESAS 
 

Artículo 198° La Universidad orienta a los estudiantes, egresados y graduados 

en la creación de pequeñas empresas individuales, asociativas o 

societarias brindando asesoría en la constitución, manejo de 

recursos, equipos e instrumentos tecnológicos, según reglamento. 

 

CAPÍTULO VIII 

CREACIÓN DE CENTROS DE PRODUCCIÓN 
 

Artículo 199° La Universidad promueve la creación de Centros de Producción 

de Bienes y Servicios en consideración con la formación 

especializada de las escuelas o líneas de investigación de los 

centros e institutos. La utilidad resultante de dicha actividad 

constituye recursos de la universidad y se destinan, prioritariamente, 

a la investigación. 
 

TÍTULO X 

ESTAMENTOS UNIVERSITARIOS 

 

Artículo 200º La comunidad Universitaria de la UANCV.; está integrada por 

Autoridades de Gobierno, docentes, estudiantes y egresados de la 

Universidad, formada para el logro de los objetivos universitarios y 

apoyada por el personal administrativo de la institución. 

 

 
CAPÍTULO I 

DOCENTES UNIVERSITARIOS 

 

Artículo 201° Persona profesional que se dedica a enseñar e impartir 

conocimientos y que posee habilidades pedagógicas como 

agente efectivo del proceso de enseñanza - aprendizaje, 

enmarcado en los planes de estudio de cada escuela 

profesional, cuya función principal es la actividad académica. 

Artículo 202° El ingreso a la carrera docente se realiza mediante procedimientos 

establecidos en el reglamento, directivas, el Estatuto de la 

Universidad y la Ley Universitaria, como consulta, formando una 

comisión cuyos integrantes son designados por Consejo 

Universitario y oficializado por resolución de rectorado. 
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Las escuelas profesionales solicitan docentes en asignaturas de 

especialidad y mediante concurso público. 

Artículo 203° El personal docente de la universidad está constituido por: 

 
a.- Docentes Ordinarios, en las categorías de principal, asociado o 

auxiliar. 

b.- Docentes Extraordinarios, que pueden ser eméritos, honorarios, 

investigadores y visitantes, los que no podrán superar el 10% del 

número total de docentes ordinarios. 

c.- Docentes Contratados, que prestan servicio a plazo determinado 

y en las condiciones que fija el respectivo contrato. 

Artículo 204° Los Jefes de Práctica, Ayudantes de Cátedra o de Laboratorio y 

demás formas análogas de colaboración a la labor del docente; 

realizan una actividad de apoyo que es preliminar a la carrera 

docente, por lo que, en esta etapa, no tienen categoría docente. El 

periodo, durante el cual se ejerce la función de jefe de práctica, se 

computa, para el que obtenga la categoría de docente auxiliar, como 

tiempo de servicio a su favor en la docencia, para ejercer la función 

de jefe de práctica debe contar con el título profesional. 

Artículo 205º Son deberes de los jefes de práctica: 

a) Cumplir con las órdenes y directivas del docente de la 
asignatura. 

b) Actualizar sus conocimientos en forma permanente. 
c) Apoyar la ejecución de actividades que realiza la carrera 

profesional. 
d) Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y normas de la 

universidad. 
e) Tener conducta ejemplar dentro y fuera de la universidad. 
f) Demostrar puntualidad en el apoyo académico y entrega de 

encargos. 
 

Artículo 206º El ayudante de cátedra, laboratorio, gabinete o taller se considera 

como carrera preliminar de apoyo y no incluye dictado de clases, 

requiere los últimos semestres en la especialidad o estudiante de 

los últimos años de la carrera, estar ubicado en el tercio superior 

entre los mejores de la promoción, y haber ganado en concurso de 

méritos para tal designación.
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Artículo 207º Los derechos de los Jefes de Práctica y Ayudantes son: 

a) Recibir compensación económica por los servicios de ayudantía 
y apoyo que realiza. 

b) Recibir trato adecuado a su labor. 
c) Ser considerado para su intervención como participante en 

eventos de capacitación que ejecuta la escuela profesional. 
 

Artículo 208º El Docente Emérito, puede ser designado, cuando cumple con 

requisitos de eminentes servicios de docencia en la universidad, ex 

profesor de la universidad con un tiempo docente mayor a 10 años; 

la moción debe ser presentada por el Decano de la Facultad, y por 

acuerdo del Consejo de Facultad, con dos tercios o mayoría 

calificada. Los docentes eméritos pueden integrar el consejo 

consultivo de la Facultad. 

Artículo 209º Para ser designado Docente Honorario se requiere: 

a) Ser personalidad destacada en el ámbito nacional 
b) Tener reconocida trayectoria científica o tecnológica o cultural, 

relevantes méritos en la docencia, investigación y el desarrollo 
regional y nacional. 

c) La moción para la designación debe ser propuesta por el 
Decano y el acuerdo del consejo de la Facultad, debe ser por 
mayoría calificada o dos tercios del consejo. Igual tratamiento 
cuando es designado por el Consejo Universitario. 

 

Artículo 210º Para la designación de Docente Visitante, se requiere: 

a) Ser especialista docente o similar, prestar servicios curriculares 
a la universidad, las que están establecidas en el plan de 
desarrollo. 

b) Es propuesto como resultado de convenios o acuerdos 
estratégicos de cooperación interinstitucional. 

c) Ser propuesto por la contra parte a través de intercambio o 
colaboración o convenio. 

d) El acuerdo del consejo de la escuela profesional se hace por 
mayoría simple. 

 

Artículo 211º Los docentes Extraordinarios tienen deberes que cumplir: 

a) Llevar con dignidad la distinción honorífica 
b) Mejorar los méritos por los cuales se le otorgó la distinción. 
c) Continuar con su labor social, científica, investigadora, comunal 

o cultural. 
d) Constituir un ejemplo a seguir por docentes, profesionales, y 

comunidad universitaria. 
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Artículo 212º Los derechos que les asiste son: 

a) Reconocidos con distinción por las autoridades universitarias. 
b) Considerado como panelista o conferencista en las actividades 

académicas. 
c) Ejercer labores de investigación. 

 

Artículo 213° Docente Contratado. - Se denomina docente contratado al 

profesional que presta servicios de enseñanza a la UANCV por un 

plazo determinado y para fines específicos en la docencia. 

Artículo 214º El docente contratado lo es hasta por tres años, al término de este 

plazo, tiene derecho de concursar para los efectos de su ingreso a 

la carrera docente en condición de docente ordinario. 

CAPÍTULO II 

REQUISITOS PARA LA DOCENCIA 

Artículo 215° Para el ejercicio de la docencia universitaria, como docente 

ordinario y contratado es obligatorio poseer: 

El Grado de Maestro para la formación en el nivel de pregrado, con 

excepción de quienes ejercían la docencia, antes de la vigencia de 

la ley 30220; el grado de maestro o doctor para maestrías y 

programas de especialización, el grado de doctor para la formación, 

a nivel de doctorado. 

Los docentes extraordinarios pueden ejercer la docencia en 

cualquier nivel según reglamento de la universidad. 

Artículo 216° El ingreso a la carrera docente se hace por concurso público de 

méritos, con base a su calidad intelectual y académica. 

Artículo 217° La promoción en la carrera docente: 

Para ser docente principal se requiere título profesional, y grado de 

doctor, el mismo que debe haber sido obtenido con estudios 

presenciales, y haber sido nombrado antes como asociado. 

Excepcionalmente, pueden concursar, sin haber sido docente 

asociado a esta categoría, profesionales de reconocida labor de 

investigación científica y trayectoria académica con más de  quince 

(15) años de ejercicio profesional, previo reglamento. 

Artículo 218° Para ser decente asociado se requiere: título profesional, y grado 

de maestro, y haber sido nombrado, previamente, como docente 

auxiliar. Por excepción, puede concursar, sin haber sido docente 

auxiliar a esta categoría, profesionales con reconocida labor de 

investigación científica y trayectoria académica, con más de   diez 

(10) años de ejercicio profesional, previo reglamento. 
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Artículo 219° Para ser docente auxiliar se requiere título profesional, y grado de 

maestro, y tener como mínimo cinco (5) años de ejercicio 

profesional, el proceso será en concordancia con el reglamento. 

Artículo 220° El periodo de evaluación para el nombramiento y cese de los 

profesores ordinarios es como sigue: 

Profesores auxiliares tres (3) años; profesores asociados cinco (5) 

años; profesores principales siete (7) años. 

Vencido dicho periodo, los profesores son ratificados, promovidos 

o separados de la docencia a través de un proceso de evaluación 

en función de los méritos académicos, que incluyen la producción 

científica, lectiva y de investigación. 

Artículo 221° El nombramiento, la ratificación, la promoción y la separación es 

a propuesta del Consejo de Facultad y ratificado por el Consejo 

Universitario. 

Artículo 222º El cambio de dedicación de tiempo parcial a tiempo completo o 

dedicación exclusiva de los docentes ordinarios se debe tener en 

cuenta, el contar con plaza presupuestada en el CAP, y además se 

debe evaluar: 

a) Necesidad de Servicio 
b) Por antigüedad 
c) Perfeccionamiento, actualización y capacitación 
d) Trabajos de investigación y experiencia en manejo de proyectos 

de investigación. 
e) La proporción de docentes a tiempo completo por áreas de 

conocimiento. 
f) No tener incompatibilidad horaria con trabajos similares u otros. 
g) La evaluación lo realiza la comisión designada por el Consejo 

de Facultad. 
 

Artículo 223° Los docentes de la universidad cesarán en la carrera docente, por 

las siguientes razones: 

a) A solicitud del docente, presentada por vía regular y formulada 
por escrito. 

b) Por común acuerdo entre el docente y la universidad. 

c) Por impedimento físico o mental permanente que lo inhabilite 
para el ejercicio del cargo, declarado por la entidad de salud que 
corresponda. 
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Artículo 224° El régimen de dedicación de los docentes ordinarios puede ser: 

a) A dedicación exclusiva; el docente tiene como única actividad 
remunerada la que presta a la universidad. 

b) A tiempo completo, cuando su permanencia es de cuarenta (40) 
horas semanales, en el horario fijado por la universidad. 

c) A tiempo parcial, cuando su permanencia es menos de cuarenta 
(40) horas semanales. 

Artículo 225° El docente investigador es aquel que se dedica a la generación de 

conocimiento e innovación, a través de la investigación; es 

designado en razón de su excelencia académica. Su carga lectiva 

es de un (1) curso por año. 

Tiene una bonificación especial del cincuenta por ciento (50 %) de 

sus haberes totales. 

Artículo 226° El vicerrectorado de investigación evalúa, cada dos años, la 

producción de los docentes para su permanencia como 

investigador, en el marco de los estándares del Sistema Nacional 

de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (SINACYT). 

 

 
CAPÍTULO III 

DEBERES DE LOS DOCENTES 

Artículo 227° Son deberes de los docentes: 

 
a. Respetar y hacer respetar el estado social y democrático 

constitucional de derecho; ejercer la docencia con rigurosidad 
académica; respetar la propiedad intelectual, ética profesional; 
actuar con independencia y apertura conceptual e ideológica. 

b. Generar conocimiento e innovación a través de la investigación 
rigurosa en el ámbito que les corresponda, en el caso de los 
docentes orientados a la investigación. 

c. Perfeccionar permanentemente sus conocimientos y su capacidad 
docente y realizar labor intelectual creativa. 

d. Brindar tutoría a los estudiantes para orientarlos en su desarrollo 
profesional y académico. 

e. Participar de la mejora de los programas educativos en los que se 
desempeña. 

f. Presentar periódicamente el informe sobre el desarrollo de su labor 
de acuerdo al reglamento respectivo. 

g. Cumplir el estatuto de la universidad, sus reglamentos y realizar, 
cabalmente y bajo responsabilidad, las actividades de su cargo. 

h. Observar conducta digna dentro y fuera del recinto universitario. 
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CAPÍTULO IV 

DERECHOS DE LOS DOCENTES 

 

Artículo 228° La universidad garantiza todos los derechos que emanen de su 

esencia y los amparados por la Constitución Política del Estado; las 

leyes; convención colectiva, estatuto y reglamentos. 

Son derechos de los docentes: 

 
a) Ejercer la docencia con libertad de cátedra y respeto a la 

discrepancia. 
b) Ser ratificado y promocionado conforme a Ley, el Estatuto y 

reglamentos respectivos. 
c) Elegir y ser elegido como representante en los órganos de gobierno 

de la universidad. 
d) Asociarse libremente, conforme a la Ley y la Constitución. 
e) Gozar de un año sabático con fines de investigación o preparación 

de publicaciones aprobadas expresamente por la universidad; este 
derecho corresponde a los docentes principales y asociados a 
dedicación exclusiva y tiempo completo que hayan cumplido siete 
(07) años de servicios continuados y de acuerdo a reglamento. 

f) Hacer uso de licencia, con goce de haber, por capacitación y 
perfeccionamiento en el área de su especialidad u otras como 
maestría y doctoral. Así mismo, a certámenes académicos, 
nacionales e internacionales de acuerdo a reglamento y 
disponibilidad presupuestaria. 

g) Percibir gratificaciones por fiestas patrias y navidad; y otros por 
convención colectiva (sujetos a las deducciones de ley) 

h) Solicitar licencia por enfermedad, con goce de haber, conforme a 
Ley. 

i) Gestionar licencia, sin goce de haber, hasta por un año, por motivos 
particulares, en el período de tres (03) años. 

j) Solicitar licencia sin goce de haber, en casos de mandato 
legislativo, regional o municipal, conservando la categoría y el 
régimen docente. 

k) Percibir incentivo o bonificación por trabajos de investigación, 
según Ley, el Estatuto y el reglamento. 

l) La publicación y divulgación de su producción intelectual por parte 
de la universidad, garantizando los derechos de autor; previa 
revisión y aprobación del Consejo Universitario. 

m) Las remuneraciones de los docentes de la universidad, se 
homologan a la de los magistrados judiciales, en ningún caso debe 
ser inferior a las remuneraciones de las universidades nacionales, 
de acuerdo a Ley. 

n) Percibir los demás derechos y beneficios que señale la legislación 
laboral del sector privado. 

o) Gozar anualmente de sesenta (60) días ininterrumpidos de 
vacaciones    pagadas,    sin    perjuicio    de    atender      trabajos 
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preparatorios o de rutina universitaria, de modo que no afecte al 
descanso legal ordinario preferentemente en los meses de enero y 
febrero. 

p) Los docentes que cuenten con grado de magister o doctor tienen 
preferencia en el dictado de cursos en la escuela de posgrado. 

q) La remuneración del docente no puede ser inferior a la del juez de 
primera instancia. 

r) Percibir mensualmente el 40% del haber bruto nivelable, como 
pensión de jubilación e incentivo de retiro fijado por la UANCV, de 
acuerdo a reglamento. 

s) Percibir una indemnización por tiempo de servicios de parte de la 
universidad en base a un sueldo bruto por cada año de trabajo. 

 
Artículo 229° El fondo de jubilación universitaria como, fondo obligatorio, formada 

por los aportes de los profesores y trabajadores, cuyo 

funcionamiento se determina por su reglamento. 

 

CAPÍTULO V 

INCOMPATIBILIDADES 

Artículo 230° De las incompatibilidades de la docencia 

 
a) Es incompatible percibir dos sueldos en la universidad en pregrado 

y posgrado; uno como docente y otro como administrativo. 
b) Los docentes que guarden parentesco, hasta el segundo grado de 

afinidad o cuarto de consanguinidad con docentes, estudiantes y 
personal administrativo, no pueden intervenir como miembros de 
jurado en ningún proceso académico – administrativo. 

c) Es incompatible ser autoridad, docente y estudiante de la misma 
Facultad, en pregrado y posgrado. 

d) Es incompatible, en un solo acto, el cambio de régimen, ser 
autoridad y ser promocionado. 

e) Es incompatible, ser docente a tiempo completo con cuarenta (40) 
horas en la universidad y ser trabajador a tiempo completo en 
cualquier entidad pública o privada. 

f) Los docentes que laboran en otras universidades, a tiempo parcial 
o a tiempo completo, no pueden desempeñar ningún cargo de 
autoridad, funcionario o tener representatividad en los órganos de 
gobierno de la universidad. 

g) Los profesores de la universidad que enseñan en academias 
preuniversitarias y centros de producción, o que tenga intereses, o 
que sean propietarios de ellas, no pueden, en ningún caso, 
participar en el proceso de admisión a la universidad. 

h) Ningún profesor puede dar clases particulares a sus alumnos fuera 
de la universidad. 

i) Es incompatible que en la misma escuela profesional y posgrado 
laboren como docente o administrativo más de dos familiares hasta 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.



63 

GOBIERNO UNIVERSITARIO  

 

UANCV 

RECTORADO 

GESTIÓN DE CALIDAD R.N° 0095- 2019- UANCV - CU - R 

 
REGLAMENTO GENERAL 

OPU - DOC.GES002 

VOL. 02 - 18/03/2019 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

SANCIONES 

 

Artículo 231° Las sanciones son medidas disciplinarias aplicadas en casos 

comprobados de incumplimiento de deberes de los profesores y por 

atentar contra los derechos de los docentes, estudiantes, 

trabajadores no docentes, de la imagen y del patrimonio de la 

universidad. 

Artículo 232° Las sanciones son: 

 
a) Amonestación escrita. 
b) Suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días, sin goce de 

remuneraciones. 
c) Cese temporal en el cargo, sin goce de remuneraciones desde un 

(1) mes hasta doce (12) meses. 
d) Separación definitiva del ejercicio de la función docente. 

 
Artículo 233° Las medidas preventivas son las que a continuación se detalla: 

 
Cuando el proceso administrativo contra un docente, que se origina 

por la presunción de hostigamiento sexual, en agravio de un 

miembro de la comunidad universitaria por los delitos 

contemplados en el código penal así como incurrir en actos de 

violencia que atenten contra los derechos fundamentales de la 

persona y contra el patrimonio de la universidad, el docente es 

separado, previamente, sin perjuicio de la sanción que se le 

imponga; la que estará debidamente establecido en el reglamento 

del docente. 

Artículo 234° Calificación de la falta. 

 
Es atribución del órgano de gobierno correspondiente, calificar la 

falta o infracción, atendiendo a la naturaleza de la acción u omisión, 

así como la gravedad de las mismas, en el marco de las normas 

vigentes. 

a) Amonestación Escrita.- El incumplimiento de los principios, 
deberes, obligaciones y prohibiciones, en el ejercicio de la 
función docente, debidamente comprobados y calificado como 
leves; es pasible de amonestación escrita. 

La sanción es impuesta por la autoridad inmediata superior, 

según corresponda. 

b) Suspensión Temporal.- Cuando el incumplimiento de los 
principios, deberes y prohibiciones en el ejercicio de la  función 
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docente, debidamente comprobados, no puede ser calificado 
como leve por las circunstancias de la acción-omisión; es pasible 
de suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días sin goce de 
remuneraciones 

Así mismo, el docente que incurre en falta o infracción, habiendo 

sido sancionado previamente en dos (02) ocasiones con 

amonestación escrita; es pasible de suspensión. La sanción es 

impuesta por la autoridad inmediata superior, según 

corresponda. Es susceptible de suspensión el docente que 

incurre en plagio. 

c) Cese Temporal. - Se considera falta o infracción grave pasible 
de cese temporal, la transgresión por acción omisión de los 
principios, deberes, obligaciones o prohibiciones en el ejercicio 
de la función docente: 

 
1. Causar perjuicio al estudiante o a la universidad. 
2. Realizar, en su centro de trabajo, actividades ajenas al 

cumplimiento de  sus  funciones  de  docente, sin la 
correspondiente autorización. 

3. Abandonar el cargo injustificadamente. 
4. Interrumpir u oponerse deliberadamente al servicio 

universitario. 
5. Incurrir en una falta o infracción, habiendo sido sancionado 

previamente en dos ocasiones. 
6. Obligar la compra de libros, copias, separatas de autoría del 

docente a los alumnos. 
7. El cese temporal es impuesto por el órgano de gobierno 

correspondiente. 
8. Incurrir en cualquiera de las causales previstas por la 

legislación vigente, como falta grave de carácter laboral. 
9. Observar conducta inmoral o gravemente reprensible en 

relación con la función docente y que afecte la dignidad 
académica. 

10. Concurrir con indumentaria no adecuada al dictado de 
clases. 

 
d) Separación definitiva del ejercicio de la función docente 

Son causales de destitución, la transgresión por acción u 

omisión de los principales deberes, prohibiciones en el ejercicio 

de la función docente, consideradas como muy graves las 

siguientes: 

 

1. Fomentar actos de coacción o violencia que, en alguna 
forma,  interfieran,  o  limiten  la  libertad  de  enseñanza   o 
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funcionamiento de la universidad, o atenten contra la 
dignidad de cualquier miembro de la Institución. 

2. Incurrir en cobros económicos y condicionamientos al 
alumno, en los procesos de evaluación en pre y posgrado. 

3. Cometer actos de deslealtad con la institución. 
4. Firmar los partes de asistencia, sin haber dictado clases, 

denotando reincidencia. 
5. Tener condena judicial que provenga de la comisión de 

delito doloso de acuerdo, con los términos de la sentencia y 
desde que ella quede ejecutoriada o consentida. 

6. Realizar cualquier tipo o forma de activismo o proselitismo 
político partidario dentro de la universidad y en relación con 
ella. 

7. Deteriorar la imagen institucional a través de la prensa 
hablada o escrita o en cualquier otro medio de información. 

8. No presentarse al proceso de ratificación en la carrera 
docente sin causa justificada. 

9. Ejecutar, promover o encubrir, dentro o fuera de la 
universidad. actos de violencia física, de calumnia, injuria o 
difamación, en agravio de cualquier miembro de la 
comunidad universitaria. 

10. Realizar actividades comerciales o lucrativas en beneficio 
propio o de terceros, aprovechando el cargo o la función que 
se tiene dentro de la universidad. 

11. Incurrir en actos de violencia o causar grave perjuicio contra 
los derechos fundamentales de los estudiantes y otros 
miembros de la comunidad universitaria, así como impedir el 
normal funcionamiento de servicios públicos. 

12. Maltratar física o psicológicamente al estudiante causando 
daño grave. 

13. Realizar conductas de hostigamiento sexual y actos que 
atenten contra la integridad y libertad sexual tipificados como 
delitos en el Código Penal, los que están detallados en el 
reglamento del docente. 

14. Concurrir a la universidad en estado de ebriedad o bajo los 
efectos de alguna droga. 

15. Por incurrir en reincidencia, la inasistencia injustificada a su 
función docente de tres (3) clases consecutivas o cinco (5) 
discontinuas. 

16. La suspensión y la separación definitiva de un profesor son 
aplicadas, previo proceso seguido, por el tribunal de honor o 
comisión disciplinaria. 

 
Artículo 235º Los docentes ordinarios, extraordinarios y contratados deberán 

cumplir con las normas de las escuelas profesionales respecto al 

cronograma académico y su cumplimiento, la asistencia será 

normal, la puntualidad y permanencia y la entrega de notas 

parciales y finales son de su responsabilidad. 
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Artículo 236º El docente al concluir con la licencia, permisos, comisión o período 

vacacional; deberá retornar al día siguiente al servicio; registrando 

su ingreso, lo contrario será considerado como falta grave. 

CAPÍTULO VII 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 

 

Artículo 237° Son estudiantes de pregrado de la Universidad, quienes, habiendo 

concluido sus estudios de educación secundaria, han aprobado el 

proceso de admisión alcanzando una vacante y se encuentran 

regularmente matriculados. Igualmente, los matriculados en los 

programas de posgrado, de segunda especialidad y programas de 

educación continua y a distancia. 

Artículo 238° La matrícula en la universidad es el acto formal que acredita la 

condición de estudiante universitario e implica el cumplimiento de la 

Ley, el Estatuto y los reglamentos. 

Artículo 239° Proceso de admisión. - En la universidad, la admisión se realiza 

mediante concurso público, de acuerdo a las plazas propuestas en 

Consejo de facultad y aprobadas en Consejo Universitario, una sola 

vez por semestre académico. Consta de un examen de 

conocimientos, pero en las Facultades en las que se justifique, se 

incluye una evaluación de aptitudes y actitudes; las plazas vacantes 

se cubren por estricto orden de méritos alcanzados. 

Artículo 240º Para la matricula los estudiantes son regulares, cuando se 

matricula en no menos de doce (12) créditos por período 

académico (semestre), debiendo aprobar ese mínimo de créditos. 

Es alumno con matrícula especial es aquel que por bajo 

rendimiento u otras causas se matricula en menos de doce (12) 

créditos y cambia de condición cuando supera la deficiencia. 

La condición de alumno se pierde por razones académicas o 

disciplinarias de conformidad con el reglamento de estudios y 

evaluación del estudiante. 

Artículo 241° El respectivo reglamento fija cupos para titulados y graduados; 

para los dos primeros puestos de egresados de instituciones 

educativas públicas y privadas del país; para los deportistas 

calificados, según las entidades pertinentes. Se reserva el 5% del 

total de las plazas fijadas, para los postulantes con discapacidad. 
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Artículo 242° Los deberes, derechos, prohibiciones y demás acciones se 

encuentran detallados en el reglamento de estudios y evaluación 

del estudiante. 

Artículo 243º La Oficina de Responsabilidad Social llevará un registro de las 

organizaciones de los estudiantes y cada secretaria académica el 

registro de los miembros de organización por escuela profesional, 

lo mismo que de las diversas asociaciones de carácter 

académico, cultural y deportivo. 

CAPÍTULO VIII 

DEBERES DEL ESTUDIANTE 

 

Artículo 244° Deberes de los estudiantes: 

 
a) Respetar la legislación nacional y el estado de derecho. 
b) Asistir puntualmente a las sesiones de clases teóricas y 

prácticas. 
c) Aprobar las materias correspondientes al período lectivo que 

cursan. 
d) Dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley universitaria y las 

normas internas de la universidad. 
e) Contribuir al prestigio, fines y objetivos de la universidad. 
f) Respetar los derechos de los miembros de la universidad y el 

principio de autoridad. 
g) Tratar con respeto a docentes y a sus compañeros estudiantes, 

evitando toda forma de violencia. 
h) Observar la moral, el decoro y las buenas costumbres dentro y 

fuera del claustro universitario. 
i) Respetar la autonomía universitaria y la inviolabilidad de las 

instalaciones universitarias, que son utilizadas con fines 
exclusivamente universitarios. 

j) Cuidar los bienes de la institución, rechazar toda forma de 
violencia y cumplir, estrictamente, los compromisos económicos 
asumidos. 

k) Cumplir con el pago por matrículas y tasas educativas en las 
fechas establecidas por la universidad. 

l) Respetar el cronograma académico fijado para cada período 
lectivo. 

m) Elegir a sus representantes y asumir sus responsabilidades de 
participar en el gobierno de la universidad, cuando resulten 
elegidos. 
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CAPÍTULO IX 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

 
 

Artículo 245° Los estudiantes matriculados, gozan de los siguientes derechos: 

 
a) Recibir una formación académica y profesional de calidad. 
b) Tener carné universitario al inicio del ciclo académico. 
c) Disponer de un horario pedagógico en turnos establecidos 

anticipadamente. 
d) Participar, fiscalizando el proceso de evaluación de docentes, 

con fines de permanencia, promoción o separación de los 
mismos. 

e) Expresar libremente sus ideas, sin que puedan ser sancionados 
por causa de las mismas. 

f) Elegir y ser elegidos para desempeñar cargos representativos y 
de participación en el gobierno y fiscalizar la actividad 
universitaria, a través de los procesos electorales internos. 

g) Ejercer el derecho de asociación de conformidad con los fines 
de la institución. 

h) No ser separado de la institución, sin previo debido proceso y 
con derecho a la defensa. 

i) Informar a la autoridad respectiva el incumplimiento de los 
docentes en sus funciones lectivo-educativas. 

j) Exigir el cumplimiento de la Ley, el Estatuto y los Reglamentos 
de la Institución. 

k) Ejercer el derecho de tacha a los docentes, después de haber 
transcurrido la tercera parte del ciclo académico, y conforme al 
respectivo reglamento. 

l) Formular peticiones y reclamos en forma individual ante los 
órganos de gobierno de la universidad, en asuntos de trámite 
administrativo, los mismos que deben ser atendidos en los 
plazos señalados para tal efecto. 

m) Tener la posibilidad de acceder a escalas de pagos 
diferenciadas, previo estudio de su situación económica y 
rendimiento académico. 

n) Contar con ambientes, instalaciones, mobiliario y equipos que 
sean accesibles para alumnos con discapacidad. 

o) Ingresar libremente a las instalaciones universitarias y participar 
en las actividades académicas y de investigación programadas. 

p) Utilizar los servicios académicos, de bienestar y asistencia con 
las que cuente la universidad. 

q) Solicitar reserva de matrícula por razones de trabajo o de otra 
naturaleza debidamente sustentadas, las mismas que no 
puedan exceder de tres años consecutivos o alternos. 

r) Tener derecho de gratuidad para el asesoramiento, elaboración 
y sustentación de su tesis y de otros trabajos de investigación. 
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s) Gozar de becas de estudio, atendiendo a su alto rendimiento 
académico y situación económica, de conformidad con el 
respectivo reglamento. 

t) Percibir apoyo económico cada vez que asistan a congresos y a 
eventos similares de carácter oficial y aprobado por la autoridad 
universitaria de acuerdo a reglamento. 

u) Ejercer las funciones de ayudantía de cátedra, aprobados por la 
universidad de acuerdo a reglamento. 

 

CAPÍTULO X 

SANCIONES A LOS ESTUDIANTES 

 

Artículo 246° Constituyen actos sancionables: 

 
a) El incumplimiento de los deberes señalados en la Ley universitaria, 

el Estatuto, el reglamento general, el reglamento del estudiante y 
otras normas internas de la universidad, 

b) Los actos de conducta inmoral de gravedad, que atenten contra los 
principios, fines y objetivos de la Institución. 

c) La realización de actos graves de indisciplina que atenten contra 
las autoridades, docentes, estudiantes o cualquier servidor de la 
universidad, así como el perturbar el normal funcionamiento de la 
misma. 

d) El apropiarse ilícitamente de bienes materiales de la universidad. 
e) Presentarse en estado de ebriedad o bajo los efectos de alguna 

droga a las instalaciones universitarias. 
f) El suplantar a otros estudiantes y cometer actos fraudulentos en 

las evaluaciones. 
g) Efectuar estudios paralelos en pregrado y posgrado. 
h) Efectuar trámites irregulares, cobros o recepción de dádiva. 
i) Cometer actos de extorsión o presión a docentes. 

 

Artículo 247° Los estudiantes que incumplan los deberes señalados, son 

sometidos a proceso disciplinario a cargo del órgano respectivo 

para el debido proceso, según la gravedad de la falta y bajo 

responsabilidad. Las sanciones son las siguientes: 

a) Amonestación escrita, 
b) Separación temporal hasta por dos períodos lectivos y 
c) Separación definitiva. 
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CAPÍTULO XI 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

 

Artículo 248° Los estudiantes tienen representación ante la Asamblea 

Universitaria, Consejo Universitario y Consejos de Facultad y en 

todas las comisiones que se nominen, en la proporción de un tercio 

de la totalidad de sus miembros. 

Artículo 249° Requisitos para ser representante estudiantil: 

 
▪ Estar debidamente matriculado en el ciclo académico. 
▪ Pertenecer al tercio superior de rendimiento académico. 
▪ No contar con sentencia judicial de naturaleza penal 

condenatorio por delito doloso. 
▪ Haber cursado el período lectivo inmediato anterior a su 

postulación en la universidad. 
▪ Haber aprobado treinta y seis (36) o más créditos. 

Artículo 250° No existe reelección en ninguno de los órganos de gobierno para el 

período inmediato siguiente, ni rotación para desempeñar otros 

cargos. 

Artículo 251° Los representantes estudiantiles no pueden exceder del tercio del 

número de miembros de los órganos de gobierno universitario. 

La inasistencia de los representantes estudiantiles no invalida la 

instalación ni el funcionamiento de los órganos de gobierno en sus 

distintos niveles. 

Artículo 252° El cargo de representante estudiantil no implica ninguna retribución 

económica o de cualquier índole por ningún concepto y bajo 

responsabilidad de la autoridad universitaria. 

Artículo 253° Incompatibilidades de los representantes estudiantiles: 

 
1. Los representantes estudiantiles, ante los órganos de gobierno, 

están impedidos de tener cargo o actividad rentada en ellas, 
durante su mandato y hasta un año después de terminado éste, 
salvo en los casos de asistente en la docencia o de investigación. 

2. No se admite ser representante estudiantil ante los órganos de 
gobierno en más de una universidad, simultáneamente. 

3. Su actuación como representante debe ser ajena a toda política 
partidaria. 

4. Los representantes estudiantiles no pueden hacerse acreedores a 
título personal o a favor de sus familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, de subvenciones, 
concesiones, donaciones y otras ventajas de parte de los 
promotores y autoridades universitarias, bajo responsabilidad. 
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TÍTULO XI 
 

GESTIÓN DEL RÉGIMEN ACADÉMICO 
 

Artículo 254º Las actividades académicas se cumplen a través de las escuelas 

profesionales, quienes son responsables de organizar y ejecutar las 

acciones del régimen académico; comprendiendo los procesos de: 

admisión, matrícula, vacaciones, prácticas pre profesionales; lo 

mismo que internado, grados, títulos y posgrado; según 

corresponda de acuerdo a los reglamentos y Estatuto de la 

universidad. 

Artículo 255º También se realiza actividad académica a través de la oficina de 

responsabilidad social, en lo pertinente a la ejecución de sus 

programas semestrales y anuales. 

Artículo 256º La Oficina de Servicios Académicos de la Universidad, propone al 

vicerrectorado académico el reglamento académico de la 

universidad, el cual contendrá todos los aspectos en forma 

detallada y específica en relación a los procesos diversos de nivel 

académico, que se desarrolla en la universidad, documento que 

será aprobado por el Consejo Universitario. 

CAPÍTULO I 

PROCESO DE ADMISIÓN 

 

Artículo 257º El proceso de admisión tiene por objeto evaluar los conocimientos 

tales como la aptitud académica y habilidades personales de 

los postulantes, con la finalidad de seleccionar a los que 

aprueben el examen de admisión; los que deberán cursar 

estudios superiores en la UANCV. 

Artículo 258º Los procesos de admisión en la UANCV, están a cargo de la 

oficina permanente de admisión de la universidad; que estará 

conformado por dos (2) docentes y un (1) estudiante veedor 

propuestos por el Rector al Consejo Universitario para su 

designación mediante Resolución; uno de los docentes jefatura 

la oficina. 

Artículo 259º Los postulantes que cometan actos irregulares como suplantación 

serán inhabilitados definitivamente para postular a la UANCV, 

lo mismo sucede con quienes suplanten, de ser estudiantes 

serán separados de la universidad; sin perjuicio de las acciones 

penales respectivas. En caso que el suplantador sea docente 

o personal administrativo de la universidad, serán sometidos a 

las acciones administrativas y penales a que hubiera lugar. 
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Artículo 260º Los estudiantes de secundaria que no tengan aun la boleta de 

inscripción militar, presentarán documento nacional de 

identidad para menores o partida de nacimiento, igual acción 

para los estudiantes que aún no concluyen la educación 

secundaria y desean participar del examen de admisión. 

Artículo 261º  El reglamento general de admisión de estudiantes, contendrá   los 

aspectos detallados y específicos del proceso de admisión en 

todos sus aspectos, documento que será aprobado por el 

Consejo Universitario y formalizado mediante resolución 

rectoral. El reglamento deberá estar aprobado 60 días antes de 

la convocatoria. 

CAPÍTULO II 

PROCESO DE MATRÍCULA 

 

Artículo 262º La matrícula es un acto formal para todos los ingresantes a la 

UANCV, implicando el compromiso de cumplir sus deberes y 

ejercer sus derechos como estudiante y practicar los valores y 

principios de la universidad. El estudiante deberá matricularse en 

forma obligatoria para continuar los siguientes ciclos académicos, 

en concordancia con las normas universitarias. 

El proceso de matrícula es ejecutado por las escuelas 

profesionales, las cuales recibirán el soporte técnico de la oficina 

de servicios académicos. El acto de la matrícula es personal, 

pudiendo ejecutarse por poder, a través de carta fedateada o de 

notario público con la firma original del poderdante, con los datos 

personales de la persona a quien se otorga el poder, número de 

documento de identidad, domicilio; el documento tendrá la fecha, 

firma y post firma de ambas personas. 

Artículo 263º El reglamento académico, determinará las condiciones y requisitos 

para la matricula: 

a) Matrícula de ingresante 
b) Matrícula regular 
c) Matrícula especial 
d) Rectificación de matrícula 
e) Ampliación de créditos para un semestre 
f) Reserva de matrícula 
g) Cancelación de matrícula 
h) Matrícula extemporánea 
i) Reactualización de matrícula; 
j) Matrícula condicional. 
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Artículo 264º La matrícula de los ingresantes es un acto obligatorio, lo realizan 

los postulantes que lograron una vacante en el concurso de 

admisión, cualquiera sea la modalidad. 

Artículo 265º La matrícula regular para los semestres siguientes, es un acto 

obligatorio y lo acredita como estudiante durante un semestre, 

regula la situación y progreso académico del estudiante. La 

matrícula regular es ejecutada por los estudiantes que concluyen 

satisfactoriamente su período académico; se realiza en forma 

simultánea en todas las escuelas profesionales. 

Artículo 266º La matrícula especial, se considera cuando un estudiante a 

concluido sus estudios, pero que por alguna razón a desaprobado 

hasta dos asignaturas, los mismos que llevarán los cursos por 

todo un semestre. 

Artículo 267º La rectificación de matrícula es una acción administrativa por la 

cual se permite al estudiante modificar por una vez los datos de la 

matrícula realizada en el ámbito de asignatura (puede retirarse de 

una o más asignaturas o sustituirlas). 

Para rectificar la matrícula el estudiante debe presentar solicitud 

simple dirigida al Decano de la Facultad, dentro de los primeros 30 

días de iniciado el período académico, indicando las razones y 

sustentando el cambio o retiro. 

Los estudiantes por traslado externo, segunda profesión o 

convenios son matriculados en forma condicional en el primer nivel 

académico, debiendo proceder a efectuar la rectificación de 

matrícula de acuerdo a los resultados de la convalidación de 

asignaturas; debiendo abonar pensión de enseñanza hasta concluir 

sus estudios, así como las demás tasas normadas en los 

reglamentos. 

Artículo 268º Ampliación de créditos, derecho que tiene el estudiante, acto que 

se ejecuta posterior a la matrícula regular y requiere de solicitud 

dirigida al Decano de la Facultad, tener promedio ponderado no 

menor a 15.00 y no tener ninguna asignatura desaprobada en el 

último semestre académico; el acto se ejecuta en el período 

académico solicitado. 

Artículo 269º La reserva de matrícula, es un acto administrativo legal, que 

permite al estudiante reservar su matrícula para el período 

académico siguiente, hasta un máximo de un año o dos semestres; 

para tal acto solo debe pagar la tasa por reserva de matrícula, el 

plazo expira a los 30 días posteriores al inicio oficial de labores 

académicas, sin derecho a reclamo posterior por el pago realizado. 
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La reserva de matrícula se solicita al Decano de la Facultad, 

enunciando los motivos respectivos; la autorización de la carrera 

profesional y facultad se comunica al vicerrectorado académico y a 

la oficina de servicios académicos para su registro y aplicación. El 

postulante que ha ingresado y quiere reservar matrícula, 

previamente debe matricularse, pagando la tasa correspondiente. 

Artículo 270º La cancelación de matrícula, es un acto mediante el cual el 

estudiante pierde el derecho de continuar estudios en la 

universidad, se formaliza por resolución rectoral y se genera por las 

siguientes causas: 

a) Desaprobar por tres veces (03) consecutivas una asignatura 
b) No haber aprobado por tercera vez un mínimo de 12 créditos 

semestrales. 
Para estos casos, la oficina de servicios académicos, procesa las 

actas de notas e informa bajo responsabilidad al vicerrector 

académico, indicando las ocurrencias detectadas y que se puedan 

tomar las alternativas o medidas de cancelación, se oficializa 

mediante resolución rectoral, el documento debe emitirse antes de 

que inicie en siguiente período lectivo semestral. 

Artículo 271º La matrícula extemporánea, es un acto administrativo que 

corresponde al estudiante, el cual por diversos motivos no se ha 

matriculado en la fecha programada; el acto es la última 

oportunidad para realizar su    matrícula y se ejecuta hasta quince 

(15) días siguientes al cierre de matrícula regular, de acuerdo con 

el calendario establecido. 

Artículo 272° La reactualización de matrícula, es un acto administrativo, 

mediante el cual se permite matricular a un estudiante que, ha 

descontinuado sus estudios durante un período no mayor de nueve 

(09) años, 11 meses y 29 días; por circunstancias debidamente 

justificadas; este proceso debe realizarse antes de concluir el año 

académico y concluir antes que inicie el siguiente período 

académico con el proceso de matrícula, se formaliza mediante 

resolución rectoral. Los estudiantes que excedan el plazo podrán 

solicitar su actualización al Consejo Universitario a través del 

vicerrectorado académico. 

Los solicitantes presentan solicitud al decano de la Facultad, 

adjuntando la documentación sustentadora y la exposición de 

motivos que justifique la ausencia; previa evaluación, se les 

convalida los créditos acumulados, teniendo en cuenta el plan 

curricular actual, determinando la escuela profesional y el nivel de 

estudios al que se reincorpora. 
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Artículo 273º La matrícula condicional, Es un acto que debe ser autorizado por 

el decano de la Facultad, mediante resolución de decanato; es 

solicitado por el estudiante que haya aprobado menos de 12 

créditos durante el semestre anterior; la acción administrativa 

supera la condición y la convierte en regular. 

Artículo 274º El retiro de la matrícula, es un acto mediante el cual se cancela 

todo el conjunto de asignaturas matriculadas, se autoriza por 

resolución de decanato, previamente se evalúa la solicitud que 

debe ser presentada antes de que trascurra el 50% del período 

académico; tal acto no sucede si el estudiante no tiene rendimiento 

académico satisfactorio. 

CAPÍTULO III 

PROCESO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

Artículo 275º La evaluación del aprendizaje es un mecanismo integrado de 

carácter permanente por el cual se determina el nivel de 

rendimiento académico teórico – práctico y de laboratorio del 

estudiante, los resultados implican la aprobación o desaprobación 

de: 

a) Prácticas calificadas 
b) Informes o proyectos de laboratorio 
c) Informes sobre resultado de prácticas de campo 
d) Informes de seminarios, talleres, simposio que sean calificados 
e) Trabajos de taller, modelamiento o diseño técnico, calificado 
f) Trabajos Monográficos, estudio de casos 
g) Aprendizaje basado en problemas y orientado a proyectos 
h) Aprendizaje cooperativo o en equipo 
i) Exposiciones y participación en clases. 
j) Participación en investigación formativa calificada 
k) Investigación bibliográfica 
l) Exámenes orales y escritos parciales y final. 
m) Examen sustitutorio 
n) Examen de aplazados 
o) Otras según el silabo de la asignatura. 

 
Siendo promovido o teniendo que reforzar los conocimientos 

mínimos exigidos, la calificación es vigesimal de uno (1) a veinte 

(20); siendo la nota mínima aprobatoria de once (11), donde las 

notas con fracción de 0.5 o mayor será aproximada al número 

superior inmediato, la fracción menor a 0.49 se elimina. El 

estudiante que abandona la asignatura, tendrá una nota de cero 

(0.00), siempre y cuando no haya rendido ningún examen ni 

entregado informe alguno; los estudiantes con beca por estudios 

perderán el derecho de beca. 
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Artículo 276º Las distintas modalidades y frecuencia de evaluaciones durante el 

período académico deberán detallarse y publicarse en el calendario 

académico y estarán consignadas en el silabo de la asignatura; la 

oficina de servicios académicos brindará el apoyo necesario. 

Artículo 277º El silabo de cada asignatura, especifica las modalidades y 

oportunidades de las evaluaciones, que no puede ser modificado 

durante el período académico. 

CAPÍTULO IV 

CICLO VACACIONAL 

 

Artículo 278º Las vacaciones tienen por finalidad dar un período de descanso a 

los estudiantes, al mismo tiempo nivelar a los estudiantes que 

cuenten con asignaturas desaprobadas durante el último semestre, 

permite también adelantar algunas asignaturas a los estudiantes 

que se encuentren invictos, los cursos deberán ser electivos y el 

interesado deberá presentar solicitud simple dirigida al decano de 

la Facultad. 

Artículo 279º Las escuelas profesionales podrán programar su calendario 

vacacional a partir del día siguiente de vacaciones, definiendo las 

asignaturas a desarrollarse, previamente; el ciclo tiene un costo 

que pagará el estudiante; no podrán programarse cursos 

obligatorios del plan de estudios ni internado. 

Artículo 280º Todos los aspectos específicos del ciclo vacacional serán 

considerados en el reglamento académico de la universidad. 

CAPÍTULO V 

PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y EL INTERNADO 
 

Artículo 281º Las prácticas pre profesional e internado, tiene por finalidad dar al 

estudiante la oportunidad de poner en ejecución las enseñanzas, 

conocimientos, habilidades y actitudes adquiridos, durante la 

formación académica; en empresas que la universidad 

implementará o en empresas e instituciones públicas y privadas 

que tienen convenio con la universidad. 

Artículo 282º Las prácticas pre profesionales se realizan en los dos últimos años 

de la carrera profesional, las que serán diseñadas de acuerdo a las 

características de las escuelas y estén orientados a: 

a) Prácticas de formación profesional, ejecutadas en ambientes de 
labor adecuado y con supervisión de un docente universitario, 
según la especialidad. 
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b) Prácticas de campo, que se ejecutan a través de viajes de 
estudio o cumplir una acción social, actividad de producción o 
prestación de servicios y bienes a la comunidad, son dirigidas 
por un asesor. 

c) Los estudiantes en prácticas pre profesionales, se sujetarán a 
las normas administrativas de la institución que los atiende, 
cumpliendo en forma práctica y satisfactoria, bajo 
responsabilidad; al concluir se les otorga el creditaje y la 
certificación respectiva. 

 

Artículo 283º Las Prácticas pre profesionales deben organizarse y programarse 

en cada escuela profesional, antes de la finalización de cada 

semestre, los decanos y los jefes de práctica son responsables de 

su cumplimiento, el decano realiza las coordinaciones al exterior. 

Artículo 284º El internado se realiza durante los dos últimos semestres de la 

carrera profesional (pregrado), en hospitales, clínicas u otras 

instituciones de acuerdo a la naturaleza de la escuela profesional 

con los que se tiene convenio y que los postulantes ingresan por 

concurso. 
 

TÍTULO XII 
 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO 
 

Artículo 285º La Responsabilidad Social es el fundamento de la vida 

universitaria, contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de 

la sociedad, comprometiendo en ello a toda la comunidad 

universitaria. La oficina de responsabilidad social de la UANCV, 

cuenta con dos unidades funcionales principales que a su vez 

tienen subunidades las cuales tienen como función principal 

fomentar la vinculación de la universidad con la sociedad y 

asegurar el bienestar universitario; cuyas funciones principales 

son: 

1. Organizar, planificar y monitorear las funciones y actividades de 
las unidades de responsabilidad social y bienestar universitario, 
en coordinación con las filiales y escuela de posgrado. 

 
2. Evaluar el desarrollo integral de las actividades, promoviendo la 

transparencia de los resultados. 
 

3. Medir el impacto de la gestión ética y eficaz en la sociedad y la 
comunidad universitaria en general, para la adecuada toma de 
decisiones. 
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CAPÍTULO I 

RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 

 

Artículo 286º El Sistema de Gestión de Responsabilidad Social Universitaria 

busca fortalecer la integración universidad-sociedad con la 

participación y compromiso de los miembros de la institución en 

programas para el desarrollo humano sostenible conjunto, en 

coherencia con Estatuto Universitario, es dependiente de la 

oficina de responsabilidad social, siendo sus funciones: 

1. Gestión de la extensión universitaria y proyección social para 

fortalecer la vinculación con la sociedad, a través de proyectos y 

actividades debidamente planificadas por las diferentes Facultades 

y escuela de Posgrado. 

2. Promover la iniciativa y brindar asesoría, para la creación de 

pequeñas y microempresas dirigidas por los estudiantes. 

3. Vinculación de la universidad con la sociedad a través de convenios 
de desarrollo sostenible y los egresados promoviendo la 
certificación de competencias profesionales e inserción laboral a 
través de la bolsa de trabajo. 

4. Vinculación de la universidad con los grupos de interés y la 
comunidad universitaria promoviendo la formación permanente del 
docente Universitario. 

 

CAPÍTULO II 

BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

Artículo 287º La UANCV, a través de Bienestar Universitario, diseña y establece 

las políticas dentro de sus prioridades, para los miembros de la 

comunidad universitaria y servidores administrativos, atendiendo 

servicios de salud, bienestar y recreación, así como apoya a las 

organizaciones que surjan por iniciativa propia, lo mismo que 

fomenta actividades culturales, recreativas, deportivas y 

artísticas, mediante programas sociales eficientes y eficaces de 

asistencia, educación, prevención, y promoción respetando la 

inclusividad de personas con discapacidad y tiene las siguientes 

funciones: 

1. La función principal es brindar el bienestar integral del personal 

administrativo, docente y en especial a los estudiantes de nuestra 

universidad, así como también a personas ajenas a la Institución. 

2. Ofrecer servicios de tutoría, salud, asistencia social y promoción de 

servicios de recreación cultura y deporte, contando para todo  ello 
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con un equipo multidisciplinario de profesionales dispuestos a 

brindar sus servicios con compromiso y responsabilidad. 

3. Atender los diversos problemas que se suscitan en el entorno 

individual, familiar y social, de los miembros de la comunidad 

universitaria en coordinación estrecha con las distintas 

dependencias de la universidad. 

 

Artículo 288º Los programas establecidos de bienestar están dirigidos a la 

comunidad universitaria, atendiendo: 

SALUD 

a) Salud, asistencia social y psicológica 
b) Promoción y conducción de centros de apoyo social 

 

SERVICIOS SOCIALES 

a) Transporte universitario 
b) Becas a los estudiantes de buen rendimiento y nivel 

académico, concordante con el Reglamento de Becas de la 
UANCV. 

c) Voluntariado 
 

RECREACIÓN, Y DEPORTES 

a)  Actividades recreativas y deportivas. 
 

Artículo 289º La unidad de bienestar universitario es responsable de coordinar, 

formular, actualizar, modernizar y mejorar el reglamento interno 

de bienestar universitario, lo mismo que diseñar políticas para: 

a) Desarrollar actividades culturales, recreativas, deportivas y 
artísticas, dentro de la universidad. 

b) La promoción de libros y material de estudio. 
 

Artículo 290º.-La unidad de bienestar universitario ofrecerá, en la medida de sus 

prioridades, servicios en las siguientes áreas: 

a. Asuntos culturales. 
b. Servicio social. 
c. Médico. 
d. Consejo y guía. 
e. Nutrición 
f. Prácticas o acciones de protección del medio ambiente 
g. Deportes. 
h. Otros. 
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Artículo 291° En el área de Servicio Social se promueve el apoyo pertinente a 

la comunidad universitaria, principalmente en las siguientes 

áreas: 

Ayuda psicológica y material a todos los miembros de la 

comunidad universitaria que presenten problemas sociales y 

familiares. 

a. Becas para los alumnos. 
b. Becas de estudios para profesores y personal administrativo y 

de apoyo. 
 

Artículo 292º En el área médica se encargará de promover servicios de salud 

primaria y brindar atención de emergencia a todos los 

componentes de la comunidad universitaria que la requieran. 

Artículo 293º En el área de consejo y guía se brindará orientación sobre las 

normas y procedimientos académicos a los estudiantes; asesoría 

laboral a los docentes y empleados de administración y apoyo; de 

capacitación y de trabajo a los empleados de administración y 

apoyo. Este servicio actuará en coordinación con las oficinas de 

asesoría jurídica y personal. 

Artículo 294º En el área de nutrición se velará por  la eficiencia de los  servicios 

que presta la universidad en este campo. 

Artículo 295º En el área de práctica y empleo se coordinará con  las  facultades, 

el intercambio de ayuda entre los estudiantes; así como se 

informará a los alumnos y ex alumnos sobre puestos de trabajo. 

Artículo 296º En el área de deportes se promoverá la práctica deportiva 

formativa y competitiva y se velará por el desarrollo de una 

infraestructura integrada adecuada a este fin. 

Artículo 297º La oficina de responsabilidad social coordina de manera recíproca 

con todas aquellas dependencias de la universidad que por su 

naturaleza tengan relación con los servicios que esta oficina 

ofrece. 

Artículo 298º Los servicios de bienestar universitario se irán implementando 

progresivamente de acuerdo al plan de funcionamiento y 

desarrollo de la universidad, para lo que cada Facultad y escuela 

profesional, filiales y posgrado, debe acreditar a un responsable, 

docente ordinario. 
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SUB CAPÍTULO I 

SISTEMA DE ORIENTACIÓN Y TUTORÍA ACADÉMICA 
 

 
Artículo 299º La orientación y tutoría académica y personal, es un acto de 

acompañamiento orientado a la integración del estudiante con el 

currículo de su escuela profesional y la vida universitaria, por 

tanto, se constituye en un sistema y comprende actividades de: 

a) Matrícula 
b) Recreación 
c) Perfil socioeconómico 
d) Perfil Psicosocial 
e) Desarrollo de perfiles familiares 
f) Establecimiento de los perfiles vocacionales 
g) La orientación y formación en técnicas de estudio 
h) Asesoramiento para el desarrollo de trabajos monográficos, 

informes y prácticas; lo mismo que investigación 
i) Formación y desarrollo en habilidades profesionales 
j) Promoción y Desarrollo de habilidades sociales 
k) Promoción de la identificación institucional. 

 

Artículo 300º Los aspectos específicos del sistema serán considerados en el 

reglamento específico de tutoría de la universidad. 

SUB CAPÍTULO II 

PROGRAMA DE BECAS 

Artículo 301° Las becas como subvención a otorgarse a estudiantes serán por 

el costo parcial y alcanzan a la reducción del 25%, 50% o 75% del 

pago de las pensiones mensuales de enseñanza. 

Artículo 302° Para el otorgamiento de becas se toma en consideración la 

condición de alumno regular y las notas aprobatorias en todos los 

cursos consignadas en las actas de evaluación del semestre 

inmediato anterior conforme al currículo aprobado. 

Artículo 303° Las becas en sus tres (03) modalidades, serán aprobadas por 

acuerdo de sesión de Consejo Universitario a propuesta de la 

Oficina de Responsabilidad Social Universitaria constituida 

semestralmente para este fin. 

Artículo 304 Las becas se otorgan en tres (03) modalidades. 

a) MODALIDAD 1: RENDIMIENTO ACADÉMICO 
Se otorgará a los alumnos de alto rendimiento académico, en el 
caso de las escuelas profesionales de letras, el promedio 
ponderado no podrá ser menor de 15.00 puntos, en el caso de las 
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escuelas profesionales de ciencias, el promedio ponderado no 
podrá ser menor de 13.00 puntos. 

 
b) MODALIDAD 2: FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS Y 

VINCULO FAMILIAR 
 

Se concederá a alumnos que sufren orfandad, los afectados por 
abandono de hogar e invalidez física, siendo determinante en este 
caso el estudio socio-económico, realizado por la unidad de 
asistencia social de la UANCV. Además, haber sido promovido sin 
ningún curso desaprobado el semestre inmediato anterior. 

 
c) MODALIDAD 3: DEPORTISTAS DESTACADO 

 
Se concederá en esta modalidad a los alumnos que se encuentren 
integrando el programa deportivo y/o tengan alto rendimiento 
deportivo que representen en competencias oficiales a la 
Universidad, requisito para tener este beneficio es no tener cursos 
desaprobados en el semestre inmediato anterior para ser 
promovidos con el beneficio de becas. 

 
Artículo 305° Los requisitos y el procedimiento, necesarios para obtener la beca 

están detallados en el reglamento de becas de la UANCV. 
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TÍTULO XIII 
 

DESCONCENTRACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN ACADÉMICA 
 

CAPÍTULO  I 

ESTUDIOS PRE UNIVERSITARIOS 

 

Artículo 306° Los estudios pre universitarios se realizan a través del centro pre 

universitario de la UANCV, (CEPRE-UANCV), que permite, a los 

estudiantes egresados de secundaria, identificar su vocación y 

potencialidad para continuar estudios superiores en la 

universidad. El centro está encargado de brindarles reforzamiento 

adecuado y nivelar las brechas académicas, para los ingresos 

directos o a través de exámenes de admisión, teniendo en cuenta 

la cantidad de vacantes de cada escuela profesional. El CEPRE- 

UANCV., funciona mediante un reglamento académico aprobado 

por el Consejo Universitario; está a cargo de un director designado 

por el Consejo Universitario a propuesta del Rector. 

Artículo 307º.- Los estudios en el CEPRE-UANCV., está dirigido a los alumnos 

del último año o egresados de secundaria y se desarrolla en 

ciclos regulares durante el año calendario, el ingreso directo solo 

se efectúa a través de ciclos regulares. 

Los estudiantes del quinto de secundaria podrán tener ingreso 

directo en el siguiente período de admisión siempre que 

presenten sus certificados que acredite haber concluido con sus 

estudios secundarios y haber alcanzado puntaje necesario para 

cubrir una vacante. El ciclo regular pre universitario es de 17 

semanas con un promedio de 30 horas semanales. 

Artículo 308º.-El CEPRE-UANCV, coordina con la Comisión Permanente de 

Admisión para determinar los requisitos de ingreso a la 

universidad. Las pruebas del examen para ingreso directo son 

coordinadas y se formula la prueba, que queda en manos de la 

comisión de admisión, los profesores que elaboran la prueba 

permanecen en los ambientes de la oficina permanente de 

admisión hasta que culmine el examen. 
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CAPÍTULO II  

CENTRO DE IDIOMAS 

 

Artículo 309° El Centro de Idiomas, es el órgano cuya finalidad primordial es la 
enseñanza de lengua extranjeras y nativas del país, tanto para los 
alumnos de pregrado como para el público en general. 

 
Artículo 310° El Director del centro de idiomas es un profesional designado por 

el Consejo Universitario a propuesta del Rector y constituye cargo 
de confianza. 

 
Artículo 311° Son funciones generales del Instituto de Idiomas las siguientes: 

 

a. Formular su plan de desarrollo y presupuesto anual. 
b. Programar, ejecutar y evaluar las actividades prevista para un año 

calendario. 
c. Elaborar el currículo de los cursos de idiomas. 
d. Proponer a los profesores para la enseñanza de idiomas. 
e. Extender los diplomas, certificados y constancias que son de su 

competencia. 
f. Otras que le asigne el Consejo Universitario. 

 

CAPÍTULO III 

FILIALES UNIVERSITARIAS 

 

Artículo 312° La UANCV para mejorar el logro de sus objetivos estratégicos, ha 
determinado la creación e implementación de Filiales, con nivel 
desconcentrado, la cual ha sido reconocida cumpliendo con los 
requisitos que la ley indica y que se encuentran en su reglamento 
de funcionamiento. 

 
Artículo 313° La filial está dirigida por un director general, nombrado por la 

Asamblea Universitaria a propuesta del Rector, depende orgánica 
y funcionalmente del rectorado y de los vicerrectorados 
académico, de investigación y administrativo. 

 
DIRECTOR GENERAL DE FILIAL 

 
Artículo 314° El Director General de la filial debe tener el grado académico de 

magíster o doctor y la calidad de docente ordinario en la categoría 
principal. Es nombrado para un período de tres años. El cargo de 
director general de filial exige dedicación exclusiva, su función es 
incompatible con cualquier otra función pública o privada. 
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Artículo 315° Son atribuciones del Director General de la filial: 

 
1. Representar legal, académica y administrativamente a la filial 

y en su ámbito a la UANCV. 

2. Coordinar actividades académicas de la filial con los 
vicerrectores y cuidar su cumplimiento. 

3. Coordinar la gestión financiera y administrativa de la filial con 
el rector y el vicerrector administrativo, además de supervisar 
la adecuada ejecución. 

4. Velar el cumplimiento de las directivas, recomendaciones 
necesarias para la gestión académica y administrativa 
emitidas por la alta dirección central. 

5. Formular las políticas de gestión, administración y gobierno 
de la filial en coordinación con el rector y los vicerrectores. 

6. Vincular a la filial con otras instituciones académicas en 
cooperación interinstitucional recíproca. 

7. Coordinar con los decanos de las facultades y los 
vicerrectorados sobre las necesidades y requerimientos de 
personal docente. 

8. Distribuir los ambientes para el uso y desarrollo de las 
actividades académicas y administrativas de la filial. 

9. Las demás que por su función y gestión le corresponden. 
 

Artículo 316° La filial para su mejor operatividad y gobierno descentralizado o 
desconcentrado en lo que le compete, deberá adecuar sus 
documentos de gestión tanto administrativa como académica a la 
normatividad de la UANCV, que deberá ser aprobada mediante 
resolución previo acuerdo del Consejo Universitario. 

 
Artículo 317° En el caso de vacancia del Director General de la filial, es 

reemplazado por el secretario académico de la escuela 
profesional más antiguo y con el mayor grado académico, por el 
periodo máximo de 60 días calendarios. 

 

TÍTULO XIV 
 

RÉGIMEN ESPECIALES DE INVERSIÓN 
 

CAPÍTULO I 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Artículo 318º La producción de bienes y servicios en la Universidad se brinda a 

través de centros de producción de bienes y prestación de 

servicios, con lo que se generan recursos propios, en actividades 

innovadoras y compatibles con la finalidad y objetivos de la 

universidad. 
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La Oficina de producción de Producción de Bienes y Servicios 

(OPROSER) supervisa y centraliza el manejo contable en 

coordinación con la administración central de la universidad. 

Artículo 319º Los centros de producción de bienes y prestación de servicios se 

constituyen sobre la base de laboratorios, talleres, institutos, 

centros de producción agropecuaria y centros de cómputo, así 

como de comunicación masiva, con los cuales se pueden 

desarrollar capacidades en todos los segmentos de la comunidad 

universitaria. 

Artículo 320º Las unidades de inversión implementadas, contarán con un 

gerente responsable de la gestión, administración, seguimiento, 

control y evaluación de la rentabilidad, debiendo rendir cuenta 

detallada de los ingresos y egresos mediante balances y estados 

financieros al vicerrectorado administrativo. 

Artículo 321º Para implementar un centro es necesaria la presentación de un 

proyecto, estableciendo su viabilidad y que debe contar con el 

informe favorable de la OPROSER. Su funcionamiento y su 

desactivación se dan a través del Consejo Universitario a 

propuesta del Vicerrector Administrativo. 

 
 

TÍTULO XV 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

 

CAPÍTULO I 

COMITÉ DE CAJA 

 

Artículo 322º Los recursos económicos y financieros de la universidad están a 

cargo de la oficina de economía cuyo presidente es el jefe de 

oficina y lo conforman el tesorero y el contador de la universidad; 

son responsables de la oportuna, racional y adecuada ejecución 

presupuestal que requiere la marcha académica y administrativa. 

Artículo 323º El Comité de Caja tiene reuniones periódicas a la cual pueden 

asistir los jefes de las oficinas de planificación, personal, 

Decanos; los que podrán hacer uso de la palabra, pero sin 

derecho a voto. Las reuniones son cada 60 días en forma 

ordinaria y extraordinaria cuando sea necesario, convocado por 

el presidente del comité; las reuniones tendrán un secretario que 

transcribirá en el libro de actas los acuerdos donde firmarán los 

miembros y los asistentes a la reunión. 
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Artículo 324º El comité de Caja para desarrollar sus funciones tiene las 

siguientes atribuciones: 

1. Analiza los ingresos y egresos por toda fuente y por cada mes. 
2. Prioriza y aprueba la relación de procesos de selección para 

contratos de bienes y servicios. 
3. Revisa las planillas de pago mensual del personal docente, 

administrativo y autoridades. 
4. Revisa y aprueba las asignaciones especiales que se otorgue 

a docentes y servidores administrativos y lo propone al 
Consejo Universitario. 

5. Autoriza las solicitudes de recursos que las distintas 
dependencias de la universidad tramitan de manera extra 
ordinaria. 

6. Aprueba los presupuestos de distribución de ingresos y 
egresos de las actividades de generación de recursos de la 
universidad. 

7. Coordinar y concertar con el Rector el informe al Consejo 
Universitario. 

 
CAPÍTULO II 

SERVIDORES ADMINISTRATIVOS, TÉCNICO Y DE SERVICIO 
 

Artículo 325º Los servidores administrativos, son todos los trabajadores que 

cumplen una función dentro del sistema administrativo, que 

incluye a los jefes de unidades de los diferentes sistemas de 

asesoramiento, apoyo, asesoría jurídica, secretaria general, 

relaciones públicas, incluye a control interno; en el marco de la 

legislación privada, el Estatuto de la universidad y de consulta 

con las leyes sobre la materia; su estructura, funciones y niveles 

jerárquicos están contemplados en el reglamento de 

organización y funciones. 

Artículo 326°El personal administrativo, técnico y de servicio (personal no 

docente) es contratado de acuerdo a la legislación laboral vigente 

y a lo establecido en el Estatuto, el presente reglamento y el 

reglamento interno de trabajo del personal no docente. 

Artículo 327°La unidad que requiera contratar personal no docente debe contar 

con la plaza y la partida presupuestal correspondiente, lo que 

debe ser verificado por el vicerrectorado administrativo a través 

de sus respectivas oficinas. 

Artículo 328°El Reglamento interno de trabajo del personal no docente 

establece los procedimientos y requisitos necesarios para 

formalizar la contratación del personal no docente, así como sus 

deberes y derechos y demás condiciones laborales. 
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Artículo 329° Son cargos de confianza del Vicerrectorado Administrativo. 

1. Jefe de la Oficina de Economía 
2. Jefe de la Unidad de Contabilidad, 
3. Jefe de la Unidad de Tesorería, 
4. Jefe de la Unidad de Abastecimiento. 
5. Jefe de la Unidad de Patrimonio. 
6. Jefe de la Oficina de Producción de Bienes y Prestación de 

Servicios. 
7. Jefe de la Oficina de Personal. 

 

CAPÍTULO III 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 

Artículo 330º La disciplina en la universidad se sustenta en: 

a. Dirección e impulso del proceso 
b. Inmediación, concentración y celeridad 
c. Doble instancia 
d. Verdad material 
e. Presunción de inocencia 

 
Artículo 331º Las sanciones administrativas están debidamente detalladas en el 

reglamento interno de trabajo y las sanciones van desde 

amonestación, suspensión y separación definitiva del cargo. La 

aplicación de la sanción no tiene en cuenta la secuencia indicada 

sino más bien la gravedad de la falta. 

CAPÍTULO IV 

DISTINCIONES EN LA UNIVERSIDAD 

 

Artículo 332º La UANCV, de conformidad con lo dispuesto en su Estatuto, 

cuenta con las siguientes distinciones. 

a) Reconocimiento al mérito 
b) Doctor Honoris Causa. 

 

Dichas distinciones se otorgan de acuerdo al reglamento de 

distinciones, aprobado por el Consejo Universitario, a propuesta 

del Rectorado.
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TÍTULO XVIII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

PRIMERA Las jefaturas de las dependencias y las comisiones especiales, son 

encargadas y responsables de formular, modificar o actualizar los 

documentos de gestión, en coordinación con la oficina de 

planificación universitaria 

SEGUNDA Formular o actualizar el reglamento de organización y funciones, 

donde estarán incluidas la naturaleza, finalidad, atribuciones de los 

cargos jefaturales, sus relaciones, las funciones generales de las 

dependencias aprobadas en el estatuto, la estructura orgánica 

hasta el tercer nivel organizacional, así como las funciones de la 

universidad que debe ser coordinado, formulado y propuesto por el 

órgano técnico respectivo, lo mismo que los demás documentos de 

gestión institucional. 

TERCERA Los departamentos académicos serán implementados en forma 

paulatina, de acuerdo con las necesidades de las facultades y a 

propuesta del vicerrectorado académico. 

CUARTA La implementación del gobierno electrónico institucional podrá 

determinar nuevas funciones, recortarlas o eliminarlas en los 

reglamentos vigentes en concordancia con la necesidad de 

mejoramiento continuo de los procedimientos, para tal efecto es 

necesaria la aprobación previa del Consejo Universitario. 

QUINTA Los reglamentos internos para administrativos y docentes deberán 

insertar en forma obligatoria las normas sobre seguridad y salud en 

el trabajo; prevención y sanción del hostigamiento sexual y las 

medidas frente a SIDA y VIH. 

SEXTA El presente reglamento general podrá ser modificado total o 

parcialmente por acuerdo del Consejo Universitario. 

SÉPTIMA El presente reglamento general aprobado por el Consejo Universitario, 

entrará en vigencia al día siguiente de su promulgación y será 

publicado en el portal web de la universidad. 


